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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

EDICION N° 10.076

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7999

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar
operaciones de crédito público por hasta un monto de
Pesos Cuatro Mil Novecientos Millones ($
4.900.000.000,00), o su equivalente en moneda extran-
jera, con destino a financiar el objeto previsto en el
artículo 4° de la presente.
ARTÍCULO 2° Las operaciones podrán materializarse
bajo cualquiera de las modalidades que a continuación
se indican:

a) Emisión de títulos públicos, en el país o en el
exterior, inclusive bajo la modalidad de fideico-
misos financieros.

b) Celebración de contratos de mutuo con entida-
des financieras y/o de fomento públicas o pri-
vadas, del país o del exterior, incluyendo fon-
dos f iduciarios integrados total o
mayoritariamente con bienes y/o fondos del Es-
tado Nacional y organismos multilaterales de
crédito.

c) La celebración de ejecución y/o concesión de
obras públicas y/o de adquisición de bienes de
capital cuyo pago total o parcial se estipule rea-
lizar en más de un ejercicio financiero.

d) Celebración de convenios de asistencia finan-
ciera con el Estado Nacional, incluyendo las
previstas en el artículo 26 de la ley nacional
25.917, o la que en el futuro la sustituya.

e) Consolidación de obligaciones vencidas no
prescriptas, o con causa o título, anteriores al
31 de diciembre de 2016, mediante los instru-
mentos a los que se refiere el tercer párrafo del
artículo siguiente.

ARTÍCULO 3°: La consolidación que se autoriza por los
incisos d) y e) del artículo anterior, comprende a las
obligaciones de las jurisdicciones y entidades de la Ad-
ministración Pública Provincial, originadas en la adquisi-
ción de bienes y servicios, la contratación de obra públi-
ca, la expropiación de inmuebles por causa de utilidad
pública y las transferencias sin contraprestación acor-
dadas con personas jurídicas o humanas, con exclu-
sión de aquellos para los cuales las mismas revistan
carácter alimentario.

Asimismo quedan incluidas en los términos de la
presente las sentencias judiciales a las que se refiere la
ley 4474.

Las deudas consolidadas podrán cancelarse
mediante la suscripción de bonos provinciales de con-
solidación y/o convenio de cancelación de deudas, a
opción del acreedor, en ambos casos con los términos y
condiciones que establezca la reglamentación, no pu-
diendo exceder de diez (10) años el plazo de los instru-
mentos; a tales efectos no será de aplicación el artículo
51, concordantes y complementarios, de la ley 4990 –
Ley de Obras Pública–, o la que en el futuro la sustituya.
ARTÍCULO 4°: El producido de la operación de crédito
público autorizada por el artículo 1° se destinará a:

a) El financiamiento del déficit financiero acumula-
do provincial durante el Ejercicio 2016, por has-
ta la suma de Pesos Cuatro Mil Trescientos Mi-
llones ($ 4.300.000.000,00), o su equivalente
en moneda extranjera, sin que dicho monto com-
prenda gastos administrativos, seguros, inte-
reses y demás rubros que no sean el monto
neto sea cual fuera la forma jurídica a través de
la cual se instrumenten las operaciones de cré-
dito.

b) El financiamiento del déficit financiero acumula-
do municipal durante el Ejercicio 2016 de la tota-
lidad de los Municipios de la Provincia, cuyos
montos serán distribuidos de conformidad a lo
establecido en la ley 3188 –Fondo de Participa-
ción Municipal– y ley 3898 y sus normas com-
plementarias y reglamentarias, por hasta la suma
de Pesos Seiscientos Millones ($
600.000.000,00), o su equivalente en moneda
extranjera, sin que dicho monto comprenda gas-
tos administrativos, seguros, intereses y de-
más rubros que no sean el monto neto sea cual
fuera la forma jurídica a través de la cual se
instrumenten las operaciones de crédito.
Facúltase al Poder Ejecutivo a convertir en sub-
sidios de carácter no reintegrables a las opera-
ciones de crédito que se destinen a los munici-
pios, por hasta la suma de Pesos Doscientos
Millones (200.000.000,00) o su equivalente en
moneda extranjera.

ARTÍCULO 5°: El Poder Ejecutivo instrumentará un régi-
men de financiamiento para municipios, para dar cumpli-
miento con lo dispuesto en el artículo 4°, inciso b) de la
presente, en los mismos términos y condiciones que los
acordados en las operaciones de crédito a que refiere
el artículo 4°, inciso a). El monto máximo del crédito a
recibir por cada municipio surgirá de la aplicación de las
operaciones de crédito efectuadas a tal fin, en orden a
los coeficientes aprobados por la ley 3898 o la que en el
futuro la sustituya.
ARTÍCULO 6°: Establécese para los municipios de la Pro-
vincia, como condición para participar del régimen de
financiamiento al que alude el artículo anterior, la adhe-
sión a los términos de la presente ley, sin perjuicio de los
demás requisitos que correspondan por la normativa
que regula el crédito público en el orden municipal.
ARTÍCULO 7°: El procedimiento para la deterininación de
los créditos contra las jurisdicciones y entidades de la
Administración Pública Provincial, pasibles de ser con-
solidados, será el que establezcan las normas vigentes
en materia de administración financiera y la que por vía
reglamentaria determine el Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 8°: Facúltase al Poder Ejecutivo a afectar y/o
ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a
percibir por el Régimen Transitorio de Distribución de
Recursos. Fiscales entre la Nación y las Provincias –ley
nacional 23.548– conforme con lo establecido por los
artículos 1°, 2° y 3° del “Acuerdo Nación-Provincias so-
bre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Co-
partic ipación Federal de Impuestos” –ley nacional
25.570–, o el que en el futuro lo sustituya, con el fin de
garantizar las operaciones que se autorizan en los
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artículos 1°, 2° y 4° de la presente, incluyendo la reten-
ción automática para el pago de los servicios pertinen-
tes.

En el caso en que se adopte como mecanismo
de captación de fondos el fideicomiso financiero, el Po-
der Ejecutivo podrá transmitir en propiedad fiduciaria los
derechos de la Provincia a los que se refiere el párrafo
anterior, en las condiciones de la presente ley.
ARTÍCULO 9°: El Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas será la autoridad de aplicación de la presente ley,
en virtud de lo cual llevará adelante las acciones condu-
centes para la concreción de las operaciones que se
autorizan en los artículos 1°, 2° y 4°, todo ello de confor-
midad con los artículos 81 a 96 de la ley 4787 y sus
modificatorias, de Administración Financiera, y de la re-
glamentación que al efecto se dicte.
ARTÍCULO 10: Facúltase al Poder Ejecutivo a determinar
por vía reglamentaria los aspectos no estipulados ex-
presamente en la presente y que fueren necesarios
para la concreción de las operaciones que se autorizan
en los artículos 1°, 2° y 4°, así como a dictar la normativa
complementaria, aclaratoria e interpretativa de esta ley.
ARTÍCULO 11: Exímense de los impuestos provinciales
creados o a crearse a las operaciones de crédito públi-
co autorizadas por la presente.
ARTÍCULO 12: Créase en el ámbito del Poder Legislativo
la Comisión Especial de seguimiento y control de la eje-
cución de los fondos destinados a operaciones de cré-
dito público autorizados por la presente.

La misma estará integrada por un (1) Diputado de
cada Bloque Parlamentario. Se reunirá bimestralmente a
fin de examinar la información que deberá remitir el Poder
Ejecutivo o antes si las circunstancias lo requieran.

La Comisión de Seguimiento y Control tendrá las
siguientes facultades y atribuciones:

a) Citar a los funcionarlo del Poder Ejecutivo que
intervienen en la ejecución de la presene, cuan-
do se considere necesario a fin de que realicen
aclaraciones o ampliaciones.

b) Requerir y verificar la información y documen-
tación referida a la toma y ejecución de las ope-
raciones de crédito público.

c) Convocar a la participación ciudadana y acto-
res sociales que considere pertinentes a fin de
evaluar la ejecución de las operaciones de cré-
dito público.

ARTÍCULO 13: El Poder Ejecutivo deberá presentar un
primer informe a los sesenta (60) días de concretadas
las operaciones de crédito público y, luego, informes
semestrales al Poder Legislativo sobre las actividades
llevadas adelante y el estado de situación de las mis-
mas, el que será girado a la Comisión Especial creada en
el artículo anterior.
ARTÍCULO 14: Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia a partir del día de su promulgación.
ARTÍCULO 15: Regístrese y comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los veintiséis días del mes de abril
del año dos mil diecisiete.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  791
Resistencia, 28 abril 2017

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.999; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C RE TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.999, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:5/5/17

E D I C T O S
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1, a cargo del
Dr. Alejandro Juarez, Sec. N° 1, de calle 9 de Julio 375,
hace saber por quince (15) días que en su Juzgado
tramita la causa: "PEREZ, ENRIQUE FAUSTINO s/ CAN-
CELACIÓN DE CHEQUE", EXPTE. N° 2758/15, tendiente
a la cancelación judicial de los cheques N° 69113031 y
69113032, cuenta bancaria N° 378-002229/1 del Banco
Credicoop Coop. Ltda., sucursal local, perteneciente al
Sr. Martín O. Trnovsky. Todo a los efectos de que quie-
nes se consideren con derecho a los cheques lo hagan
valer en la causa supra mencionada. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, ... de febrero de 2017. Dra. Sandra P.
Quiñones, Abogada - Secretaria Provisoria. 04 de abril
de 2017.

Dra. Sandra Patricia Quiñones
Secretaria Provisoria

R.Nº 167.593 E:19/4 V:24/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GARANTÍAS Y TRANSICIÓN DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE: VELAZQUEZ, CRISTIAN
ARIEL (a) "Cheto", de nacionalidad Argentina, de 27 años
de edad, estado civil concubinado, de profesión Albañil,
con D.N.I. N° 34.413.173, domiciliado en Calle Santa Maria
de Oro N° 325, nacido en Villa Angela-Chaco, en fecha
15 de Junio de 1989, hijo de Alberto Velazquez (v) y de
Aidee Custillo; en la causa caratulada: "VELAZQUEZ
CRISTIAN ARIEL S/LESIONES Y AMENAZAS" EXPTE
N°  3283/13, (Reg. de la Fiscalia de Investigación N° 3 de
esta c iudad), se ha dictado la SENTENCIA DE
SOBRESEIMIENTO N° 06 de fecha 03-03-2017, en la cual
se RESUELVE: "1°) DECLARAR EXTINGUIDA LA  ACCIÓN
PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en
consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE
al encartado VELAZQUEZ CRISTIAN ARIEL, de circuns-
tancias personales obrantes en autos, en el delito de
"LESIONES LEVES AGRAVADAS Y AMENAZAS" Art. 89
en función del Art. 92- inc. 1° del Art. 80 y Art. 149 bis,
primer párrafo, primer apartado todos, de conformidad
con las disposiciones de los Arts. 346 y 348 inc. 4° del
Código Procesal Penal y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67
apartado b), todos del Código Penal.- ".-  Fdo. Dra.
Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -Juez Titular
de Garantías y Transición-, Secretario Titular Dr. PA-
BLO Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco, 10 de abril
de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini, Secretario
s/c. E:24/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GARANTÍAS Y TRANSICIÓN DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE: LOPEZ, SONIA SOLEDAD,
alias "----", de nacionalidad Argentina, de 21 años de
edad, estado civil , de profesión estudiante, con D.N.I. N°
40.172.939, domiciliado en calle Calle Primera Junta s/n°,
nacido en Villa Angela-Chaco, en fecha 30 de enero de
1996, hijo de Juan Lopez (v) y de Reina Ordiz (v); en la
causa caratulada: "LOPEZ  SONIA SOLEDAD Y
RODRIGUEZ NATALIA S/HURTO"- EXPTE. N° 3439/14
(Reg. de la Fiscalia de Investigación N° 3 de esta ciu-
dad), se ha dictado la SENTENCIA DE  SOBRESEIMIENTO
N° 07 de fecha 03/03/2017, en la cual se RESUELVE:
"...I°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR
PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en consecuen-
cia SOBRESEER PARCIAL (TOTAL respecto  de esta
imputada) Y DEFINITIVAMENTE a la encartada LOPEZ,
SONIA  SOLEDAD, de circunstancias personales
obrantes en autos, en el delito de "HURTO EN GRADO
DE TENTATIVA" Art. 162 en función del Art. 42 ambos del
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C. Penal, de conformidad con las disposiciones de los
Arts. 346 y 348 inc. 4° del Código Procesal Penal y Arts.
59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 apartado b), todos del Código
Penal.- IIº)... IIIº) NOTIFIQUESE.- Líbrese recaudos.-
Cumpliméntese Ley 22.117.- Oportunamente REMITASE
la presente causa a la Fiscalía de Origen conforme cons-
tancia de fs. 06, a sus efectos.-" Fdo. Dra. Yolanda I.
Alvarenga de Gómez Samela Juez Titular de Garantías y
Transición-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.-
Villa Angela, Chaco, 12 de Abril de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini, Secretario
s/c. E:24/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. OSCAR B. SUDRIA, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo BAMBA, CESAR
LEONARDO (D.N.I. N° 33.353.420, Argentino, Soltero, de
ocupación Remisero, domiciliado en Mz. 184 - Pc. 29 -B°
Aipo-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de y de Liliana
Bamba, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 24
de julio de 1987), en los autos caratulados "BAMBA
CESAR LEONARDO S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA
- CON PRESO", Expte. N° 67/17, se ejecuta la Sentencia
N° 13 de fecha 14/03/2017, dictada por el/la JUZGADO
CORRECCIONAL N° 2 de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a CESAR
LEONARDO BAMBA, argentino, estado civil soltero, de
29 años de edad, estudios secundarios incompletos,
ocupación remisero, D.N.I. Nº 33.353.420, domiciliado en
Mz. 184 Pc. 29 del Barrio Aipo de esta ciudad, nacido en
Presidencia Roque Sáenz Peña el 24 de julio de 1987,
hijo de Liliana Bamba (v); como autor penalmente res-
ponsable por los delitos de LESIONES LEVES CALIFICA-
DAS, DAÑO y HURTO en CONCURSO IDEAL (Art. 89 en
función del Art. 92 1 párrafo, en función del Art. 80 inc.
1, Art. 183 1 párrafo y Art. 162 todos en función del Art.
54 del C.P.) a cumplir una pena de UN (01) AÑO de PRI-
SION de ejecución efectiva (Art. 26, 27 y 27 bis del
C.P.).- Con costas a cargo del imputado.- II) REVOCAR la
condicionalidad impuesta por sentencia N 07 de fecha
07/05/2015 en la causa caratulada "BAMBA CESAR
LEONARDO S/LESIONES LEVES AGRAVADAS EN VIR-
TUD DE UNA RELACION DE PAREJA", Expte. N 2560/14
del Juzgado Correccional Nº 1 de esta ciudad, de con-
formidad a las disposiciones del Art. 58 del C.P. que rige
sobre la acumulación de pena y Arts. 27 y 27 bis in fine
del C.P.- III) UNIFICAR PENA, estableciendo como pena
única a cumplir por César Leonardo Bamba, la de TRES
(03) AÑOS de PRISION de CUMPLIMIENTO EFECTIVO,
por los delitos cometidos en fecha 08/03/2014 siendo
las 21:30 horas aproximadamente en calle 18 entre 37 y
39 del Barrio Santa Mónica en perjuicio de Nadia Estefanía
Plaza; el 09/03/2014 a las 20:30 horas aproximadamente
en calle 18 entre 37 y 39 del Barrio Santa Mónica en
perjuicio de Nadia Estefanía Plaza, Silvia Graciela Sardi-
na y del menor Antonio Plaza; en fecha 28/04/2014 en
calle 000 y Avenida 1 en perjuicio de Nadia Estefanía
Plaza; posteriormente el día 13/05/2014 a las 20:30 ho-
ras aproximadamente en calle 17 y 4 del Barrio Monse-
ñor de Carlo en perjuicio de Nadia Estefanía Plaza; y por
último en fecha 26/05/2014 a las 20:45 horas por calle
14 esquina 37 del Barrio Santa Mónica en perjuicio de
Nadia Estefanía Plaza, todos en esta ciudad, dictada en
Sentencia firme Nº 07 de fecha 07/05/2015 en la causa
caratulada "BAMBA CESAR LEONARDO S/LESIONES
LEVES AGRAVADAS EN VIRTUD DE UNA RELACION DE
PAREJA", Expte. N 2560/14 del Juzgado Correccional N
1 de esta ciudad, en la que se lo condenara a la pena de
dos (02) años de pris ión en suspenso cuya
condicionalidad fuera revocada en la presente -por los
delitos de LESIONES LEVES CALIFICADAS, DAÑO y
HURTO concursados idealmente (Art. 89 en función del
Art. 92 1 párrafo , en función del Art. 80 inc. 1, Art. 183
1 párrafo y Art. 162 todos en función del Art. 54 todos
del C.P.) por el hecho cometido en fecha 13/08/2016 en
el domicilio de Quinta N 249 del Barrio San Cayetano de
esta ciudad, que damnificara a la Sra. Carla Andrea
Cardozo Caro dictando en la Sentencia N 13 de fecha
14/03/2017 en el Expte. N 7254/16-2 (Registro Interno N

152/16) en causa "BAMBA CESAR LEONARDO S/LE-
SIONES LEVES CALIFICADAS Y DAÑO EN CONCURSA-
DO IDEALMENTE" en la que se lo condenara a la pena
de UN (01) AÑO de prisión efectiva por los delitos de
LESIONES LEVES CALIFICADAS, DAÑO y HURTO en
CONCURSO IDEAL (Art. 89 en función del Art. 92 1 pá-
rrafo, en función del Art. 80 inc. 1, Art. 183 1 párrafo y
Art. 162 todos en función del Art. 54 del C.P.) de confor-
midad a lo dispuesto por los Arts. 58, 26 y 27 del C.P.-".
Fdo.: Dr. Marcel de Jesus Festorazzi -Juez Correccio-
nal-; Dra. Maria Rosa Michlig Tonelli -secretaria-. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 18 de Abril de 2017. JME.-

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c. E:24/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. OSCAR B. SUDRIA, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo BORDA, CLAUDIO JA-
VIER (D.N.I. N° 27.586.614, argentino, soltero, de ocu-
pación jornalero, domiciliado en Lote 3 - Bajo Hondo
Grande, Ciudad, hijo de Borda Antonio y de Romero Ana
María, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 12
de septiembre de 1979), en los autos caratulados "BOR-
DA CLAUDIO JAVIER S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTI-
VA - CON PRESO", Expte. N° 63/17, se ejecuta la Sen-
tencia N° 11 de fecha 13/03/2017, dictada por la CAMA-
RA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a
CLAUDIO JAVIER BORDA, de circunstancias persona-
les obrantes en autos, autor responsable del delito de
"Abuso Sexual Simple y Abuso Sexual con Acceso Car-
nal Agravado por la Relación de Convivencia, en Con-
curso Real" ( art. 119 1° parte y art. 119 1° parte en func.
de 3° parte, en función del 4to párrafo inc. f, y 55 del C.
Penal.), condenándolo a cumplir la pena de TRECE (13)
AÑOS de prisión e inhabilitación por igual término y ac-
cesorias del art. 12 del C. Penal; sin costas y excep-
tuándolo del pago de Tasa de justicia...". Fdo.: Dra. Fanny
Alicia zamateo - Juez Sala Unipersonal Cámara Segun-
da en lo Criminal; Dr. Manuel Alejandro Moreno - Secre-
tario". Presidencia Roque Sáenz Peña, 17 de abril de
2017. KPS.

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c. E:24/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE RAMÓN EXEQUIEL ALMADA, D.N.I. N°
37.692.782, argentino, soltero, peón rural, con instruc-
ción, domiciliado en Pueblo Viejo, de la localidad de Pam-
pa del Indio (Chaco), nacido el 01/09/1994, en Gral. José
de San Martín, Chaco, hijo de María Lucía Almada; quien
se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa del In-
dio, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución
Penal, en los autos caratulados: “ALMADA, RAMÓN
EXEQUIEL S/EJECUCION DE PENA  PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD”, Expte. N° 34/17, se ejecuta la Sentencia N°
184/15, de fecha 5 de octubre de 2015, dictada por Sala
Unipersonal N° 2 de la Cámara Primera en lo Criminal de
la ciudad de Resistencia, Chaco, de la causa N° 19/
2013-50, caratulada: “ALMADA, RAMÓN EXEQUIEL S/
HOMICIDIO”, el fallo que en su parte pertinente reza:...
“...I) CONDENANDO al imputado RAMÓN EXEQUIEL
ALMADA..., como autor responsable del delito de Homi-
cidio Simple (art. 79 del C.P.), a la pena de ocho (8) años
de prisión de cumplimiento efectivo, con más las acce-
sorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa N° 19/
2013-50. Con costas. II)... III)... Fdo.: Dra. GLENDA LAURA
VIDARTE DE SÁNCHEZ DANSEY –Jueza– y el Dr.
LEONARDO STORANI –Secretario– CÁMARA PRIMERA
en lo CRIMINAL de RESISTENCIA, CHACO”. Gral. José
de San Martín, Chaco, 11 de abril de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario
s/c E:26/4 V:8/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
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RESPECTO DE GONZÁLEZ, DARÍO MIGUEL (A) “YAN-
QUI”, D.N.I. Nº 36.108.680, ARGENTINO, LADRILLERO,
nacido el 14 de diciembre de 1993, en GRAL. JOSE DE
SAN MARTÍN, CHACO, hijo de GONZÁLEZ, RUBÉN, y de
GIMENEZ, NILDA ISABEL, domiciliado en GRAL. JOSE DE
SAN MARTÍN, CHACO; quien se encuentra alojado en la
División Alcaidía de Gral. José de San Martín, a disposi-
ción de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos
caratulados: “GONZÁLEZ, DARÍO MIGUEL S/EJECU-
CION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD”, N° 236/
16, se ejecuta la Sentencia N° 94/5, de fecha 07/09/
2016, dictada por la/el CÁMARA TERCERA EN LO CRIMI-
NAL, FALLO que en su parte pertinente dice: “...I)... II)
IMPONIENDO al condenado..., pautas de conductas du-
rante el término de TRES (3) AÑOS... III)... IV)... V) CON-
DENANDO a DARÍO MIGUEL GONZÁLEZ, ..., como autor
penalmente responsable del delito de «ROBO DOBLE-
MENTE CALIFICADO, POR ESCALAMIENTO Y EN DES-
POBLADO» (art. 26, 167, incs. 1° y 4° del C.P.), a la pena
de TRES (3) AÑOS de PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO CON-
DICIONAL..., sin costas. VI) UNIFICANDO... la pena im-
puesta a DARÍO MIGUEL GONZÁLEZ..., en la presente
causa con la dictada por el Tribunal Oral Federal N° 1 de
Resistencia, mediante la Sentencia N° 331 de fecha 05/
05/2016, en la causa FRE 9335/2014/T01, caratulada:
«González, Darío Miguel s/Sup. Infracción Ley 27.737»;
condenándolo a la PENA ÚNICA de CUATRO (4) AÑOS Y
OCHO (8) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFEC-
TIVO..., por considerarlo autor penalmente responsable
de «ROBO DOBLEMENTE CALIFICADO POR ESCALA-
MIENTO Y EN DESPOBLADO» (art. 167, inc. 1° y 4° del
C.P.)..., y del delito de «TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES
CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN»... VII)... VIII)... IX)...
NOT. Fdo.: DRA. MARÍA SUSANA GUTIERREZ –JUEZ–,
DRA. TERESA ACOSTA RAMALLO –SECRETARIA–”. Gral.
José de San Martín, Chaco, 7 de abril de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario
s/c E:26/4 V:8/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE ORCASITAS, LUIS  ALBERTO (A) “NE-
GRO”, D.N.I. Nº 23.858.292, ARGENTINO, nacido el 10
de febrero de 1975, en RESISTENCIA, CHACO, hijo de
ORCASITAS MAXIMO y de PELIZARDI, FELIPA, domicilia-
do en CALLE 12 DE OCTUBRE N° 1200; quien se en-
cuentra alojado en la División Alcaidía de Resistencia,
Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Pe-
nal, en los autos caratulados: “ORCASITAS, LUIS AL-
BERTO S/EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBER-
TAD”, N° 30/17, se ejecuta la Sentencia N° 226, de fecha
06/12/2016, dictada por la Sala Unipersonal N° 1, Cáma-
ra Segunda en lo Criminal, Resistencia, Chaco, FALLO
que en su parte pertinente dice: “...I) CONDENAR a LUIS
ALBERTO ORCASITAS, ..., como autor penalmente res-
ponsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO
CARNAL, arts. 119, tercer párrafo del Código Penal, a
cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE CUM-
PLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del
C.P., y costas... II)... III)... IV)... V)... VI)... VII).. NOT. Fdo.:
DRA. LIDIA LEZCANO DE URTURI –JUEZ–, DRA. MARÍA
FERNANDA SANZ –SECRETARIA–”. Gral. José de San
Martín, Chaco, 19 de abril de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario
s/c E:26/4 V:8/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Fiscal del Equipo Fiscal Coordinador
“D”, Dra. GRACIELA GRIFFITH BARRETO, de la Primera
Circunscripción Judicial, hace saber a WALTER FABIÁN
GUGGISBERG, DNI N° 27.474.242, de nacionalidad ar-
gentino, nacido en Resistencia, CHACO, el 21 de enero
de 1980, con domicilio en Lote Rural 170, La Isla, Villa Río
Negro, casa 181, Resistencia, nacido en Resistencia, el
21 de enero de 1980, hijo de Arturo Froilán y de María
Esther Soltero, ambos domiciliados en el mismo domicilio
que el imputado Walter Fabián Guggisberg; que en autos
caratulados: “GUGGISBERG, WALTER FABIAN S/ROBO
CON ARMAS”, Expte. N° 12.439/2012-1, se ha dictado
la siguiente resolución: “...Resistencia, 21 de abril de

2017. VISTO Y CONSIDERANDO: La presente causa
caratulada: GUGGISBERG, WALTER FABIAN S/ROBO
CON ARMAS, Expte. N° 12.439/2012-1 sobre la situa-
ción legal de: W alter Fabián Guggisberg, DNI. N°:
27.474.242, argentino, con domicilio en Lote Rural 170,
La Isla, Villa Río Negro, casa 181, Resistencia, nacido en
Resistencia, el 21 de enero de 1980, hijo de Arturo Froilán
y de María Esther Soltero, ambos en el mismo domicilio
que el imputado Walter Fabián Guggisberg. cuyos de-
más datos personales obran en autos. Que esta Fiscalía
de Coordinación D, y con arreglo a lo dispuesto por el
art. 270 del C.P.P., citó de comparendo al imputado al
domicilio fijado en autos, a fin de notificarlo de la resolu-
ción de Requerimiento de elevación de la causa a juicio
y designar nuevo abogado defensor. Que a la fecha del
presente, el imputado de autos no ha comunicado nin-
gún cambio de domicilio o que tuviere un grave y legítimo
impedimento para concurrir, ausentándose del domicilio
que fijara oportunamente, ignorándose su actual para-
dero. Ante ello, teniendo en cuenta el hecho investigado,
el estado procesal de la causa y resultando necesario
dar cumplimiento con la medida ordenada, dispóngase la
DETENCION del nombrado, todo ello conforme a lo esta-
blecido por el art. 270, 271 y 280 del C.P.P., y para el
caso de no ser habido, la inserción del pedido en la
Orden del Día Policial, notificándose por edictos, confor-
me lo previsto en el art. 170 del C.P.P., de la presente
medida, bajo apercibimiento de DECLARARLO REBEL-
DE. Por todo ello,  RESUELVO: I) DISPONER LA DETEN-
CION de Walter Fabián Guggisberg, ya filiado, atento a lo
previsto por el art. 270, 271, 280 y concordantes del
C.P.P., y para el caso de no ser habido, la inserción del
pedido en la Orden del Día Policial. II) NOTIFICAR POR
EDICTOS (art. 170 del C.P.P.) de la medida dispuesta en
el presente decreto, librándose oficio de estilo al Boletín
Oficial de la Provincia. Cita y emplaza por el término de
cinco (5) días, bajo apercibimiento de DECLARARLO RE-
BELDE. III) Notifíquese a la Defensa Técnica lo dispuesto
precedentemente. IV) Notifíquese, regístrese,
protocolicese”. Fdo.: Dra. GRACIELA GRIFFITH BARRETO,
Fiscal; Dra. ANALIA ROJAS, Secretaria; Equipo Fiscal
Coordinador  “D”, Avda. 9 de Julio N° 236, 2° piso, Resis-
tencia, CHACO. Por el cual CITA Y EMPLAZA por el térmi-
no de cinco (5) días, bajo apercibimiento de DECLARAR-
LO REBELDE, AREA DE TRAMITE COMUN, PODER JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, 21 de abril de 2017.

Dr. Andrés Eduardo Romero
Secretario Letrado

s/c E:26/4 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Presidente,
en los caratulados: "LUGONES, ANIBAL RICARDO (a)
TUZCA" Expte. 08- F° 881- Año 2009 (Expte.1734/08 -
Registro de la Fiscalía de Investigaciones N° 1), Secre-
taría N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal
de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER
POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del
C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por pres-
cripción en favor de ANIBAL RICARDO LUGONES,  alias
"Tuzca", argentino, concubinado, DNI N° 30.039.971, úl-
timo domicilio conocido en calle 39 e/38 y 40 del Barrio
Matadero -ciudad-; nacido el 23/05/1983 en Pcia. Roque
Saenz Peña, hijo de Esteban Raul Lugones y Marta
Rinarga; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 38
En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provin-
cia del Chaco, a los veinte (20) días del mes de abril del
año dos mil diecisiete... esta Cámara Primera en lo Crimi-
nal, constituida en Sala Unipersonal, RESUELVE: I) DE-
CLARAR extinguida por prescripción la acción penal
emergente del delito de ROBO (art. 164 del Código Pe-
nal) -que pudo corresponder en la presente causa,
SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ANIBAL
RICARDO LUGONES, de circunstancias personales
obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3°,
62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del
C. de Proc. Penal, convirtiéndose en definitiva la libertad
oportunamente concedida al mismo. II) Dejar sin efecto
la declaración de rebeldía de Anibal Ricardo Lugones
(fs. 102 y vta.) y la orden de detención (fs. 33/34 del
Incidente de Suspensión de Juicio a Prueba que corre
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agrado por cuerda a los autos principales) que pesa
sobre el mismo, cuya inserción en la Orden del Día Poli-
cial se encuentra requerida con Nota N° 046-0D-/11 de
fecha 03/06/2011, librada por la Comisaría Tercera de
esta ciudad; firme que estuviere la presente sentencia.
III) CONVIRTIENDO en Definitiva la entrega a la Sra. Lidia
Aguilera, de los efectos detallados a fs. 09 de autos
(art. 506 -2do. párrafo- del C.P.P.), firme que estuviere la
presente sentencia. IV) Notificar por Edicto a Anibal Ri-
cardo Lugones de la presente sentencia, el que se pu-
blicará en el Boletín Oficial por el término de cinco días.
V) Protocolícese, regístrese, notifíquese y líbrense las
comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archívese.
". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER - Presidente;
Dra. YANINA CAROLA YARROS - Secretaria. Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, 20 de abril de 2017.spg.

Dra. Yanina Carola Yarros, Secretaria
s/c. E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 POR
SUBROGANCIA DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI,
HACE SABER, QUE RESPECTO DE FELIX DANIEL DAVID
LEZCANO OJEDA, alias "PAPA", D.N.I. N° 32.300.326,
ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación POSEE
CHACARITA, domiciliado en AV. CASTELLI Y CALLE 22
AL 2995, RESISTENCIA - CHACO, hijo de DANIEL
ALFREDO LEZCANO y de LIDIA LUISA OJEDA, nacido en
RESISTENCIA - CHACO, el 29 de marzo de 1986, Pront.
Prov. N° 0038776 CF y Pront. Nac. N° U3453861, en los
autos caratulados "LEZCANO OJEDA, FELIX DANIEL
DAVID S/ EJECUCION DE PENA -PRESO- (UNIFICA-
CION DE PENA EFECTIVA)", Expte. N°03/17, se ejecuta
la Sentencia N° 250/16 de fecha 31-10-2016, dictada
por CAMARA EN LO CRIMINAL N° 1 de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: "...III.-CONDENANDO a
FELIX DANIEL DAVID LEZCANO OJEDA, como autor res-
ponsable de delito de robo con armas de idoneidad no
acreditada (art. 166 inc. 2° último párrafo, 1° supuesto
del C.P.), robo (Art. 164 del C.P.), portación de arma de
fuego de uso civil sin la debida autorización legal, abuso
de armas de fuego (art. 189 bis, inc. 2°, párrafo 3°; art.
104) (cuatro hechos), comprensiva de las sentencias
N° 127/16 dictada por ésta Sala y la N° 100/15 dictada
por la Sala Unipersonal N°1, ambas de ésta Cámara Pri-
mera en lo Criminal, por aplicación de las reglas del con-
curso real (art. 55 del C.P.), a sufrir la PENA ÚNICA de
CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, manteniendo
las accesorias del art. 12 del C.P.... Fdo.: Dra. Glenda
Laura Vidarte -Juez- Dr. Leonardo Storani -Secretario-
Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 29 de mar-
zo de 2017. SMB.-

Eduardo Fabian Ventos, Secretario
s/c. E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE EJECUCION
PENAL N°1 DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA, HACE
SABER A GABRIEL ANTONIO SENA, D.N.I. N°36.018.522,
ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación CHANGARIN, do-
miciliado en FORTIN ALVARADO N°1670, RESISTENCIA
(CHACO), hijo de LUIS ANGEL SENA y de NANCY BEA-
TRIZ BARRIOS, nacido en RESISTENCIA (CHACO), el 7
de mayo de 1993, Pront. Prov. N° 0051827 CF y Pront.
Nac. N°02287095, que en los autos caratulados "SENA,
GABRIEL ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA (CONDICIO-
NAL)", Expte. N°241/15, se ha dictado la Resolución N°
131  / de fecha 11/04/2017, la que en su parte pertinente
seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE
a GABRIEL ANTONIO SENA, de filiación referida supra y
ORDENAR su inmediata detención, quién capturado de-
berá ser puesto a disposición de este Tribunal, en la
presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso
de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la
captura del mismo. Oficiándose a tal fin. II)... III) NOTIFI-
CAR al rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y
oportunamente, RESERVAR la presente causa en Se-
cretaría del Juzgado hasta que el causante se presente
o sea habido. IV) REGISTRESE. PROTOCOLICESE.
NOTIFIQUESE; librense recaudos. Oportunamente, dése

cumplimiento al pto. III). Fdo.: Juan José Cima, Juez; Eduar-
do Fabián Ventos, Secretario. Juzgado de Ejecución Pe-
nal N° 2.". Resistencia, 11 de abril 2017. EVS.-

Eduardo Fabian Ventos, Secretario
s/c. E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
RAMON GOMEZ, alias "PEPE", D.N.I. Nº 34.900.041, AR-
GENTINO, SOLTERO, de ocupación JORNALIZADO, do-
miciliado en FORTIN LOS POZOS N°296, RESISTENCIA -
CHACO, hijo de RAMON VIRGILIO GOMEZ y de SUSANA
BETRIZ VERON, nacido en RESISTENCIA-CHACO, el 18
de marzo de 1990, Pront. Prov. N° 0048665 CF y Pront.
Nac. N° U3128057, en los autos caratulados "GOMEZ,
RAMON S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)",
Expte. N°504/16, se ejecuta la Sentencia N°125 de fe-
cha 14-08-2015, dictada por la CAMARA EN LO CRIMI-
NAL N°2 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "I) CONDENAR a RAMON GOMEZ cuyos demás
datos de identidad obran "ut supra", como AUTOR
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA, Arts. 79, 41 bis y 45
del Código Penal, a la pena de CATORCE (14) AÑOS DE
PRISION EFECTIVA, más accesorias del art. 12 del C.P., y
costas. Corresponde al hecho cometido en fecha 10 de
agosto de 2012, en perjuicio de quien en vida fuera Hugo
Linares. Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi -Juez- Dra.
María Fernanda Sanz -Secretaria-; Cámara Segunda en
lo Criminal." Resistencia, 28 de marzo de 2017. Fs.-

Sandra Elizabeth Cortes, Secretaria
s/c. E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
DANIEL MARCELINO RAMIREZ, alias "DANI", D.N.I. Nº
30.748.088, ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación EM-
PLEADO, domiciliado en NECOCHEA N° 2915, RESISTEN-
CIA-CHACO, hijo de y de TERESA RAMIREZ, nacido en
RESISTENCIA-CHACO, el 29 de junio de 1983, Pront.
Prov. N° 0035260 CF y Pront. Nac. N° U3615249, en los
autos caratulados "RAMIREZ, DANIEL MARCELINO S/
EJECUCION DE PENA -PRESO- (UNIFICACION DE PENA
EFECTIVA)", Expte. N° 04/17, se ejecuta la Sentencia N°
252/16 de fecha 09-11-2016, dictada por la Cámara Cri-
minal N°1 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinen-
te reza:...I.- CONDENANDO a DANIEL MARCELINO
RAMIREZ, de filiación referida al inicio del pronuncia-
miento, como autor responsable del delito de ROBO DE
VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA EN CONCURSO
REAL CON ROBO DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA
PÚBLICA EN GRADO DE TENTATIVA, DOS HECHOS (art.
167 inc. 4 en función con el 163 inc. 6 en función con el
42 y 55 del C.P.), a sufrir la pena de TRES (3) AÑOS Y UN
(1) MES DE PRISION EFECTIVA; tal como acordó con la
Fiscalía actuante (art. 413 y siguientes del C.P.P.). II.-
REVOCAR la condicionalidad de la pena impuesta por la.
Sentencia N°61/16 dictada por la Cámara Segunda en lo
Criminal en la causa N°33734/2015-1, "RAMIREZ, DA-
NIEL MARCELINO S/ ROBO AGRAVADO POR TRATARSE
DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VIA PUBLICA" y su agre-
gada por cuerda N°21210/2014-1, "RAMIREZ, DANIEL
MARCELINO S/ ROBO CALIFICADO EN GRADO DE TEN-
TATIVA", de DOS (2) AÑOS DE PRISION EN SUSPENSO
por devenir abstractos los fines de la ejecución de la
pena bajo la modalidad condicional, atento que la pena
actual es de cumplimiento efectivo. III.- UNIFICANDO ESTA
SENTENCIA con la N°61/16 referenciada en el punto an-
terior; por haberse violado las reglas del concurso (arts.
58, 55 y 57 del C.P.). IV.- UNIFICANDO LAS PENAS IM-
PUESTAS A DANIEL MARCELINO RAMIREZ en este fallo
y el que resultó de la Sentencia de la Cámara Segunda
en lo Criminal, dejando como UNICA SANCION la de CUA-
TRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más las acceso-
rias legales (art. 12 del C.P.). Con costas. Fdo.: Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sanchez Dansey -Juez-, Dr.
Leonardo Storani -Secretario-; Cámara Primera en lo Cri-
minal." Resistencia, 20 de marzo de 2017.

Sandra Elizabeth Cortes, Secretaria
s/c. E:28/4 V:10/5/17
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EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
DARIO MANUEL BRITEZ, D.N.I. Nº  , ARGENTINA, SOL-
TERO, de ocupación CHANGARIN, domiciliado en CHA-
CRA N° 48 - B° PARQUE INDUSTRIAL, FONTANA-CHA-
CO, hijo de JUAN RAFAEL BRITEZ (f) y de GLADYS
CATALINA DE BORTOLI, nacido en LA CLOTILDE-CHA-
CO, el 6 de julio de 1994, Pront. Prov. N° RH 51395, en los
autos caratulados "BRITEZ, DARIO MANUEL S/EJECU-
CION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 227/16,
se ejecuta la Sentencia N° 76/16 de fecha 11-05-2016,
dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 2 de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: CONDE-
NANDO a DARIO MANUEL BRITEZ... de filiación referida,
como coautores responsables del delito de Robo califi-
cado por el uso de arma, en concurso real con Privación
Ilegítima de la libertad (Arts. 164, inc. 2°, 141, en función
con el 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de cinco años
de prisión, con más las accesorias legales (art. 12 del
C.P.). Fdo.: Lucía Ester Martínez Casas. Juez. Martín
Alonso Carabajal. Secretario. Cámara Primera en lo Cri-
minal.". Resistencia,  06 de abril de 2017.

Sandra Elizabeth Cortes, Secretaria
s/c. E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, Dr. JUAN JOSE CIMA HACE SABER A JUAN CARLOS
CAZAFU (alias) "PITU", D.N.I. Nº 38.540.408, ARGENTINO,
SOLTERO, de ocupación albañil, domiciliado en ASENTA-
MIENTO ZAMPA, CASA 27 D (AV. SOBERANIA, ENTRE
CALLES 13 Y 14), RESISTENCIA - CHACO, hijo de JUAN
CARLOS BLANCO y de MARIA ESTER CAZAFU, nacido en
RESISTENCIA - CHACO, el 14 de agosto de 1991, Pront.
Prov. N° 50292 CF), que en los autos caratulados "CAZAFU,
JUAN CARLOS S/EJECUCION DE PENA (CONDICIONAL)",
Expte. N° 410/14, en el día de la fecha, se ha dictado la
Resolución, que en su parte pertinente seguidamente se
transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a JUAN CARLOS
CAZAFU, de filiación referida supra y ORDENAR su inme-
diata detención, quién capturado deberá ser puesto a dis-
posición de este Tribunal, en la presente Causa, de confor-
midad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.;
DISPONIENDOSE en caso de no ser habido, se inserte en la
Orden del Día Policial la captura del mismo. Oficiándose a
tal fin. II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden
del Día Policial donde se inserta la Captura del condenado.
III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 170 del
C.P.P. y oportunamente, RESERVAR la presente causa en
Secretaría del Juzgado hasta que el causante se presente
o sea habido. IV) ... NOTIFIQUESE... Fdo.: Dr. Juan José
Cima -Juez-; Dr. Eduardo Fabián Ventos -Secretario-; Juz-
gado de Ejecución Penal N° 2".- Resistencia, 20 de abril de
2017. dlf

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAS DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de
TRES DIAS ha resuelto citar a los que se crean con
derechos a la vivienda identificada como Mz. 24, Pc. 16
del Plan 120 Viviendas Plan Alborada FONAVI de la Lo-
calidad de Barranqueras - Chaco, oportunamente Adju-
dicado al Sr. Escalante Imesildo, DNI N° 3.557.041 y
la Sra. Aranda La Paz, DNI N° 4.208.083 para que
dentro del término de cinco (5) días comparezcan a ejer-
cer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de
proseguir el trámite de regularización.-

+++++++++++++++++++++++++
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAS DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino de
TRES DIAS ha resuelto citar a los que se crean con
derechos a la vivienda identificada como Mz. 8, Pc. 15
Uf. 32 del Plan 200 Viviendas Amp. B° Provincias Unidas
de la Ciudad de Resistencia -Chaco, oportunamente
Adjudicado al Sr. Maidana Mario Maximo, DNI N°
10.635.378, para que dentro del término de cinco (5)
días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa.
Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regulari-
zación.-

EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAS DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino de
TRES DIAS ha resuelto citar a los que se crean con
derechos a la vivienda identificada como Mz. 86, Pc. 8,
Uf 24 del Plan 237 Viviendas FONAVI Ampl. Villa España
de Resistencia -Chaco, oportunamente Adjudicado al
Sr. Saldati Rodolfo, DNI N° 11.899.002 y la Sra. Susa-
na Griselda Melagrani, DNI N° 12.956.042 para que
dentro del término de cinco (5) días comparezcan a ejer-
cer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de
proseguir el trámite de regularización.-

Fernandez Mercedes
Asesora Legal IPDUV

s/c. E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto de Colonización de la Provincia
del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear
N° 145 — 5° Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICAR al
Sr. DELLAMEA José Ricardo, el Articulo 1° de la
Resolución N° 0159 de fecha 24.02.2015 dictada en
el Expediente N° 600-157.429/55, que dice ARTÍCU-
LO 1º: RESCINDASE la Adjudicación en Venta per-
feccionada por Resolución N° 0779/81 de fecha 29/
07/1981 a favor del Sr. DELLAMEA José Ricardo, por
el predio identif icado como Parcelas 73 y 74 de la
Circunscripción V, Departamento Presidente de la
Plaza, con una superficie de 500 Has. 31 as. 04 Cas.
41 Dm2, por incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los artículos 29 incisos a) b) y f) de la
Ley N° 2.913 (tv), y art. 42 de la Constitución Provin-
cial, con perdidas total de las sumas abonadas en
cualquier concepto. Firmado Walter Hugo FERREYRA
Presidente del Instituto de Colonización de la Provin-
cia del Chaco. Resistencia, NHV

Ana María Foussal
a/c. Durección de Asuntos Jurídicos

s/c. E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez Civil y
Comercial N° 16, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I,
3er., c iudad, c ita por tres (3) días a herederos y
acreedores de MARIO REGINO GOMEZ, M.I. N°
7.424.810, fallecido en Resistencia (Chaco), el 25/
10/16, para que dentro del plazo de treinta (30)
días, que se contarán a partir de la última publica-
c ión, comparezcan por sí o por 'apoderado a ha-
cer valer sus derechos en relac ión a los bienes
relictos, en los autos: “GOMEZ, MARIO REGINO
s/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 2.789/17, bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, Chaco, 24 de
abril de 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.815 E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. LUIS FELIPE ZABALLA, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del Juzgado de General
José de San Martín, sito en Uruguay 637, de esa ciudad,
CITA por tres (3) días y EMPLAZA por TREINTA (30) días,
a herederos y acreedores de PAULINA KRAUCHINSKY
Y/O PAULINA KRAUCHIASKY Y/O PAULINA
KRAVCHINSKY, M.I. 6.842.017, que se crean con dere-
cho, en los autos caratulados: “KRAUCHINSKY, PAULINA
Y/O KRAUCHIASKY, PAULINA Y/O KRAVCHINSKY,
PAULINA S/SUCESORIO”, EXPTE. N° 430/16 C, bajo aper-
cibimiento de ley. General San Martín, 3 de abril del 2017.
DR. GUSTAVO DIB, Secretario.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 167.816 E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA DRA. PATRICIA N. ROCHA, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA A CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y CO-
MERCIAL Nº 1 DE LA CIUDAD DE VILLA ANGELA, CHA-
CO, SITO EN CALLE LAVALLE Nº 232 (ALTOS), CITA
POR TRES DÍAS Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DÍAS A
HEREDEROS Y ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA FUERA
VERON, JUAN CARLOS, PARA QUE HAGAN VALER SUS
DERECHOS, EN AUTOS CARATULADOS: “VERON, JUAN
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CARLOS S/SUCESION AB INTESTADO”, Expte. 162,
Año 2017, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Secretaría,
19 de abril de 2017.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.817 E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA DRA. PATRICIA N. ROCHA, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA A CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y CO-
MERCIAL Nº 1 DE LA CIUDAD DE VILLA ANGELA, CHA-
CO, SITO EN CALLE LAVALLE Nº 232 (ALTOS), CITA
POR TRES DÍAS Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DÍAS A
HEREDEROS Y ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA FUERA
VERON, MARIO CESAR, PARA QUE HAGAN VALER SUS
DERECHOS, EN AUTOS CARATULADOS: “VERON,
MARIO CESAR S/SUCESION AB INTESTADO”, Expte.
161, Año 2017, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Secre-
taría, 19 de abril de 2017.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.818 E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado
Civil y Comercial N° 16, DRA. SILVIA MIRTA FELDER  –
Juez–, sito en calle Av. Laprida N° 33, T. I, 3er. piso, de la
Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en autos
caratulados: “BRUCCHIERI, ANTONINO S/Sucesión
Ab-Intestato”, EXPTE, N° 5.591/16, ordena el presente
a fin de que dentro del plazo de treinta días, que se
contarán a partir de la última publicación, comparezcan
por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en
relación a los bienes relictos. Resistencia, 15 de Julio de
2016. “...Hallándose acreditada la defunción de
ANTONINO BRUCCHIERI, 94.204.063, con la partida de
fs. 1 y vta., declárase abierto su juicio sucesorio, de-
biendo darse intervención al Sr. Agente Fiscal N° 12.
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en un diario local, citando a herederos y acreedores
para que dentro del plazo de treinta días, que se conta-
rán a partir de la última publicación, comparezcan por sí
o por apoderado a hacer valer sus derechos, en rela-
ción a los bienes relictos”. Not.: Dra. Silvia Mirta Felder,
Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 6. Resistencia, 24 de
abril de 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.821 E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado, Barranqueras,
Chaco, a cargo del Dr. Amalio AQUINO, Juez, Secretaría
Nº 1 de la Dra. María Alejandra Recchia, sito en Avda. 9
de Julio N° 5320, cita a herederos y acreedores de la
Sra. CIRIACA RODRÍGUEZ, M.I. N° 6.573.199, por edic-
tos que se publicarán por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial
(art. 2.340 C.C. y C) y por TRES (3) DIAS en un diario de
amplia circulación (Art. 37 L.O.J.P. y F N° 7341), empla-
zando a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante para que, dentro del
término de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la
última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “CIRIACA
RODRÍGUEZ S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. 1.083/16.
Barranqueras, 24 de abril de 2017.

María Alejandra Recchia, Secretaria
R.Nº 167.824 E:28/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 17, Sec. N° 17,
sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 1° piso, ciudad, en
autos: “LEMOS, JULIO CESAR Y DEFFIS DE LEMOS,

ANGELA MARTA S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte.
N° 10.178/16, citando a herederos y acreedores del Sr.
LEMOS, JULIO CESAR, D.N.I. N° 2.561.271, y de la Sra.
DEFFIS DE LEMOS, ANGELA MARTA, D.N.I. N° 1.544.842,
por edictos que se publicarán por tres (3) veces en el
Boletín Oficial y un diario local, para que durante el térmi-
no de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 3 de
marzo de 2017.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 167.826 E:28/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz Letrado
Nº 2 de la Primera Circunscripción Judicial, Secretaría a
cargo de la Dra. Sara B. Grillo, sito en Brown N° 249,
segundo piso, en autos: “ALMIRON, JOSE CASIMIRO
S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. N° 5.984/
15, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de Almirón, José Casimiro,
DNI 03.552.264, bajo apercibimiento de ley. Resistencia,
21 de abril de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.829 E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Pelaye, Juez de Paz Suplente
del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de
General Pinedo de la provincia del Chaco, sito en calle 4
entre 9 y 11, de esta ciudad, Secretaría Nº 2 a cargo de
la Abogada Natalia Schibert, CITA por TRES DIAS y EM-
PLAZA por TREINTA DIAS, a partir de la última publica-
ción, a herederos y acreedores de GONZALEZ, PRU-
DENCIA, DNI: 4.444.762, a que comparezcan a hacer
valer sus derechos en relación al patrimonio relicto, en
los autos caratulados: “GONZALEZ, PRUDENCIA S/JUI-
CIO SUCESORIO AB INTESTATO”, Expte. N° 318/17,
bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 31 de marzo de
2017.

Natalia Elisabeth Schibert, Secretaria
R.Nº 167.847 E:28/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES,
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 21,
Secretaría de la Dra. Liliana Noemí Ermácora, sito en
Avda. Laprida 33 Torre 2 piso 3, de esta ciudad, cita por
tres días y emplaza por treinta días de la última publica-
ción, a herederos y acreedores que se crean con dere-
cho al haber hereditario de Don OZUNA DUARTE,
GABRIEL M.I. N° 92.913.956, bajo apercibimiento de Ley,
en autos: “OZUNA DUARTE, GABRIEL S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° 15.766/15. Resistencia, 3 de
junio de 2016.

Liliana Noemí Ermácora, Secretaria
R.Nº 167.845 E:28/4 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Número 18, a cargo de OMAR A. MARTINEZ -
JUEZ, sito en López y Planes Nº 26 - PLANTA BAJA, de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por
EDICTOS a la demandada AQUINO, JULIA HERMELINDA,
DNI N° 30.392.642, los que se publicaran por tres (3)
días en el Boletin Oficial y en el diario local de mayor
circulación, emplazandolo a fin de que comparezcan a
tomar intervención, y hacer valer sus derechos en la
causa, "PROVINCIA DEL CHACO C/AQUINO JULIA
HERMELINDA S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 2008/
14), bajo apercibimiento de designársele Defensor de
Ausentes que lo represente en el juicio. Se ha dispuesto
notificarle la siguiente resolución que en su parte perti-
nente dice: "Resistencia, 22 de abril de 2014...AUTOS Y
VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I).- LLEVAR
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ADELANTE LA EJECUCION contra AQUINO, JULIA
HERMELINDA, condenándolo a pagar al acreedor la suma
de PESOS OCHO MIL DIECISEIS CON VEINTISEIS CENTA-
VOS ($8.016,26) en concepto de capital, con más los
intereses a calcularse conforme el punto II de los
"considerandos", y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($3.206,50),
sujeta a liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Jus-
ticia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182 y sus
modif icatorias, lo que asciende a la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IMPONER las costas
del presente proceso a la parte ejecutada conforme art.
21 de la ley 6002.- III).- Conforme art. 5º ley 6002, HA-
GASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de
cinco (5) días podrá cumplir voluntariamente con lo or-
denado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta
sentencia deduciendo las excepciones previstas en el
art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el
mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..-
IV).- REGULAR los honorarios de los profesionales
actuantes de la siguiente forma, al Dr. OSVALDO JOSE
SIMONI como patrocinante en la suma de PESOS SETE-
CIENTOS VEINTE ($720,00), de los cuales el 30% se
destinará al organismo que representa en los términos
del art. 34 de la ley 6808; y a la Dra. CLAUDIA CECILIA
ALONSO la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA y
OCHO ($288,00), por su actuación como apoderada.
Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se
efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5
y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 1º ley 2868; con la
limitación prevista por el art. 505 del Código Civil- texto
agregado por ley 24432.- Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Senten-
cia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría
via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172
del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTI-
FICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la demanda y documental conforme art. 4º ley
6002.- VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NOT."
FDO. OMAR A.  MARTINEZ - Juez - Juzgado Civil y Co-
mercial Nº 18.

Sandra Soledad Sotelo
Secretaria Provisoria

s/c. E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Doctora SILVIA CRISTINA SUAREZ,Juez
del Trabajo N° 3, Secretaría N° 3, sito en Obligado 229, 2°
piso, de esta ciudad de Resistierais, Provincia del Cha-
co, CITA por TRES (3) DIAS a DERECHO HABIENTES del
Sr. JUAN CARLOS BENITEZ, D.N.I. 13.888.799, para que
en el término de DIEZ (10) DÍAS, que se contarán a partir
de la última publicación, comparezcan a estar a dere-
cho, en los autos caratulados: “BENITEZ, JUAN CAR-
LOS C/PREVENCIÓN ASEGURADORA DE RIESGOS
DEL TRABAJO S.A. S/INDEMNIZACIÓN POR ACCIDEN-
TE DE TRABAJO”, EXPTE. N° 1.041/13, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, 9 de marzo de 2017.

Natalia Venesa Saltiva
Abogada/Secretaria

s/c E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. GLADIS BEATRIZ REGOSKY, JUEZA
SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE
JUAN JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHACO, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE EMANUEL ALEXIS CORO-
NEL, argentino, soltero, estudios secundarios incomple-
tos, jornalero, D.N.I. N° 39.181.234, nacido en Tres Isletas,
Chaco, el día 01/12/1996, hijo de Oscar Valentín Coronel
(v) y de Lidia Esther Maidana, domiciliado en Barrio Re-
serva Norte, de la localidad de Tres Isletas, Chaco; quien
se encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II de
Presidencia Roque Sáenz Peña, a disposición de este
Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cáma-
ra Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción
Judicial, el siguiente FALLO, que en su parte pertinente
reza: “...I) CONDENAR a EMANUEL ALEXIS CORONEL,
de circunstancias personales predeterminadas, como

autor responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON
ACCESO CARNAL (art. 119, 1er. y 3er. párrafo del C.
Penal), a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTI-
VA; inhabilitación absoluta por igual tiempo de la conde-
na, y demás accesorias del art. 12 del C.P.; con costas.
II)... III)... IV)... Fdo.: Dr. HORACIO SIMON OLIVA, Juez
Sala Unipersonal Cámara Primera en lo Criminal; Dra.
YANINA CAROLA YARROS, Secretaria”. Juan José
Castelli, Chaco, 20 de abril de 2017.

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c E:3/5 V:12/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 4, sito en
calle Brown N° 249, 2° piso, de esta ciudad, en los autos
caratulados: "AGUIRRE, CESAR ALFREDO C/
GONZALEZ , JULIO CESAR Y JAIME, OSCAR
GUILLERMO S/JUICIO EJECUTIVO”, Expte. N° 668/14,
hace saber y cita al demandado GONZALEZ, JULIO CE-
SAR, M.I. N° 27.471.306, por edictos que se publicarán
por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para
que en el término de diez (10) días, contados a partir de
la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de designar al De-
fensor de Ausentes. Not. Diario local. Resistencia, de
febrero de 2017. Fdo.: Sara B. Grillo, Dra. Silvia C. Zalazar,
ABOGADA - SECRETARIA. Secretaría, 10 de marzo de
2017.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.852 E:3/5 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 3, sito en
calle Brown N° 249, 2° piso, de esta ciudad, en los autos
caratulados: “AGUIRRE, CESAR ALFREDO C/
VALENZUELA, RAMIRO S/JUICIO EJECUTIVO”, Expte.
N° 1.027/13, hace saber y c ita a la demandada,
VALENZUELA, RAMIRO, M.I. N° 29.657.118, para que
dentro del término de DIEZ (10) días, tome intervención
en autos y comparezca a hacer valer sus derechos en
el presente juicio, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que lo represente.
Publiquense por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un
diario local. Resistencia, 7 de marzo de 2017.

Nilda Gladys Fretes
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.853 E:3/5 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Civil y Comercial N° 12, Dra.
MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Secretaria a
cargo de la Dra. Lorena Staroselsky, sito Güemes 609,
ciudad, notifíquese la sentencia monitoria dictada a fs.
8/9 a la ejecutada VANESA SOLEDAD SANDOVAL, D.N.I.
Nº 30.050.982, por edictos que se publicarán por tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo
apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes
que lo represente en el juicio, en los autos caratulados:
“BELOTTI STORERO, NICOLAS GUILLERMO C/
SANDOVAL, VANESA SOLEDAD S/Ejecutivo”, Expte.
N° 0454/11. “Resistencia, 10 de febrero de 2012. AU-
TOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLE-
VAR ADELANTE LA EJECUCION contra VANESA SOLE-
DAD SANDOVAL, condenándolo a pagar al accionante
la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500.00)
en concepto de capital, con más los intereses a calcular
de conformidad a lo dispuesto en los considerandos y
las costas que se presupuestan provisoriamente en la
suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($
2.250,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SA-
BER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5)
días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en
el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de .la
ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6
párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO
a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo aper-
cibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del
Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC. III) IMPO-
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NER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6.002).
IV) REGULAR los honorarios profesionales de los Dres.
MARTIN ORCOLA y GASTON BREARD en la suma de
PESOS NOVECIENTOS VEINTE ($ 920,00) como
patrocinantes y en la suma de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA y OCHO ($ 368,00) como apoderados, a cada
uno de ellos, respectivamente, con. más IVA (2i%), si
correspondiere (arts. 3. 5, 6 y 15 de la ley 2.011, modif.
por ley 3532 y con los alcances especificados en el art.
505 del Código Civil. NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y
CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY. V) NOTIFICAR
la presente en el domicilio real del ejecutado con copias
de la diligencia, de la demanda y documental, de confor-
midad a lo normado por el art. 4° de la ley 6.002 y art. 318
del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artí-
culos. VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLI-
CESE. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, JUEZ
JUZ. CIV. COM. N° 12”. Resistencia, 24 de noviembre de
2016.

Lorena Staroselsky, Secretaria
R.Nº 167.856 E:3/5 V:8/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial 13, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Elizabeth
Canosa, Juez, Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Co-
mercial 13, sito en Güemes Nº 609, planta baja, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, cita por tres días (3) en el
Boletín Oficial y emplaza por cinco (5) días al demanda-
do, Sr. MEDINA, HECTOR ERASMO, DNI N° 20.671.472, a
que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer
sus derechos, en los autos caratulados: “BELOTTI
STORERO, NICOLAS GUILLERMO C/MEDINA,
HECTOR ERASMO S/Ejecutivo”, Expte. N° 3.519/12,
bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente.
Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ. Resistencia,
15 de mayo de 2015. Atento lo solicitado y de conformi-
dad a los arts. 145, 146 y 147, y 509 inc. 2º) del CPCC y
art. 4 de la Ley 6.002, CITESE por edictos a MEDINA,
HECTOR ERASMO, D.N.I. N° 20671472, que se publica-
rán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome
intervención en autos, bajo apercibimiento de designar-
se al Defensor de Ausentes para que los represente.
NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ Juzgado Ci-
vil y Comercial N° 13. Resistencia, 26 de junio de 2015.

Dra. María del Carmen Morales Lezica
Secretaria

R.Nº 167.857 E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  La Sra. Juez, Cynthia M. G. Lotero de
Volman, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Quin-
ta Nominación, sito en López y Planes N° 36, primer
piso, Resistencia (Chaco), en los autos caratulados:
“AMADOR, ESTHER VIRGINIA C/SUCESORES DE
OXHOLM, HERLUF Y/O QUIEN RESULTE PROPIETA-
RIO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. N°
9.681/15, CITA por EDICTOS que se publicarán por
DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local a
los Sucesores de HERLUF OXHOLM, para que dentro
del QUINTO (5°) día de notificados, que se contarán
a partir de la última publicación, comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al
DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES para que los re-
presente en juicio, de conformidad al art. 147 del
CPCC. Resistencia, 20 de abril de 2017.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 167.863 E:3/5 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. ANA MARIELA KASSOR, JUEZ, en lo
CIVIL Y COMERCIAL N° 2, de RESISTENCIA, Chaco, sito
en AV. LAPRIDA N° 33, torre 1, 2° PISO, CITESE por
edictos a SERGIO ARIEL CABRERA, DNI N° 33.732.173,
que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y
un diario local, emplazándolo por cinco (5) a fin de que
tome intervención en autos, bajo apercibimiento de de-
signarse al defensor de Ausentes para que lo represen-
te. NOT. En los autos: “CORREA, GUILLERMO ALE-
JANDRO C/SANTOS, CARLOS LUIS S/DAÑOS Y PER-
JUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCID. DE TRANSI-

TO”, Expte. N° 11.441/14. Resistencia, 8 de marzo de
2017. DRA. ANA MARIELA KASSOR, JUEZ. JUZGADO
CIVIL Y COMERCIAL N° 2, RESISTENCIA, CHACO.

Andrea Silvina Cáceres, Secretaria
R.Nº 167.866 E:3/5 V:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA DRA. SILVIA MIRTA FELDER, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial Nº 16, sito en Av. Laprida Nº 33
Torre I, 3er. piso, ciudad de Resistencia, en autos:
“BURATOVICH, ANDRES ANTONIO S/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. N° 9.056/16, Secretaria, Dra. ANDREA
BEATRIZ ALONSO, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de ANDRES
ANTONIO BURATOVICH, DNI Nº 7.441.080, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 12 de abril de
2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.868 E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz LETRA-
DO de Pcia. R. Sáenz Peña, en autos: “LUCA, MARTIN
S/SUCESORIO”, Expte. N° 2.475, año 2016, Sec. 2, cita
por tres (3) y emplaza por treinta (30) días, contados a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
de LUCA, MARTIN, DNI N° 7.434.567, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
Ley.  Secretaría, Pcia. R. Sáenz Peña, 14 de marzo de
2017.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 167.870 E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. PATRICIA N. ROCHA, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Angela,
Chaco, sito en calle Lavalle N° 232 (1° Piso), cita por
TRES (3) DIAS y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante, DOÑA RODA CLARA, D.N.I N° 4.290.282,
para que lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: RODA, CLARA S/SUCESION AB
INTESTATO" Expte. N° 769 Año 2014. PUBLIQUESE POR
TRES (3) DIAS.- Secretaría, 17 de abril de 2017.-

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.875 E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder Juez - a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°
16 de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en Av. Laprida
N° 33 Torre I Piso 3, Secretarías Nro. 16, citando a here-
deros y acreedores para que dentro del plazo de treinta
(30) días que se contarán a partir de la última publica-
ción, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer
sus derechos en relación a los bienes relictos del Sr.
MAUREL CLEMENTE SALVADOR, DNI N° 7.623.653, bajo
aperc ibimiento de ley, en los autos caratulados:
"MAUREL CLEMENTE SALVADOR S/Sucesión Ab-
Intestato", Expte. N° 1425/17. Resistencia, 28 de mar-
zo de 2017.-

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.877 E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. LUIS FELIPE ZABALLA, Titular del Juzga-
do Civil, Comercial y Laboral Quinta Circunscripción Ju-
dicial, Secretaría del Dr. GUSTAVO JUAN DIB, sito en
calle Uruguay N° 635, 1er. piso, ciudad. Publíquense
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial, de esta
Provincia, citando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el Sr. DEPIERI, RA-
MON, DNI N° 14.836.942, para que dentro de treinta (30)
días, posteriores a la última publicación, lo acrediten,
bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados:
“DEPIERI, RAMON S/SUCESORIO”, Expte. N° 297/16.
General San Martín, 14 de diciembre de 2016.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 167.879 E:3/5 V:8/5/17
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EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7,
Secretaría N° 7, sito en Av. Laprida 33 Torre 2, Re-
sistencia, de Chaco, 1ª Circunscripción, Resisten-
cia, cita y emplaza por el término de DIEZ (10) días
de su última publicación, a GIMENEZ, LEONARDO
SEBASTIAN, 34.013.338, para que comparezca a
es tar a derecho en los  autos  caratulados :
“Rodr íguez ,  Rubén Víctor  C /Giménez ,
Leonardo Sebastián S/Desalojo”,  N° 11801/15,
bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial
de Ausentes para que lo represente en el juic io.
Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial y en
un diario local de la ciudad de Presidencia Roque
Sáenz Peña. Resistencia, 25 de abri l de 2017.
Teresita María Beatríz Fanta, JUEZ SUPLENTE.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.878 E:3/5 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Sex-
ta Nominación, a cargo del Dra. Silvia Mirta Felder, Se-
cretaría N° 16, a cargo de la Dra. Andrea Beatriz Alonso,
sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 3er. piso, ciudad de
Resistencia (Chaco), ordena citar por dos (2) días con-
secutivos; y emplazar por el término de diez (10) días,
que se contarán a partir de la última publicación, a los
herederos de la causante, NILDA BEATRIZ OJEDA, D.N.I.
N° 10.882.447, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en los autos caratulados: “OJEDA, NILDA
BEATRIZ C/OJEDA, NATALIA ROMINA S/DIVISION DE
CONDOMINIO”, Expte. N° 4.113, año 2012. Resistencia,
7 de diciembre de 2016.

Dra. Mariana Viturro Flores
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.882 E:3/5 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comer-
cial y Laboral de la Quinta Circunscripción Judicial, sito
en Uruguay N° 637, de la ciudad de Gral. José de San
Martín, Chaco, cita y emplaza por TREINTA (30) DÍAS, a
herederos y acreedores de: Ismael Abdón Hurtado, M.I.
N° 7.441.040, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en los autos caratulados: “Hurtado,
Ismael Abdón S/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 247,
Año 2016-C, bajo apercibimientos de ley. Sec. a cargo
del Dr. Gustavo Juan Dib. Gral. José de San Martín, Cha-
co, 17 de abril de 2017.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 167.887 E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis Beatriz Regosky, Juez de Pri-
mera Inst. en lo Civil, Comercial y Laboral de J. J. Castelli,
Chaco, 6ta. Circunscripción Judicial, en autos: “CORO-
NEL, VALENTINA y FLORES, VICTOR S/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 556/16, cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días a herederos y acreedores de
Valentina Coronel, M.I. 3.623.118, y Víctor Flores, D.N.I.
7.425.626, a fin de que hagan valer sus derechos, bajo
apercibimientos de ley. Esc. Daniel Eduardo RoIhaiser,
Secretario de Juzgado Civil Comercial y Laboral II
Circunsc. “B”. J. J. Castelli, Chaco, 17 de abril de 2017.

Dr. Adrián Edgardo Martina, Secretario
R.Nº 167.886 E:3/5 V:8/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez, Dr. JOSE TEITELBAUM, del Juzga-
do de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, Secreta-
ría a cargo de Dr. Francisco Morales Lezica (h), sito en
Belgrano N° 768, 1er. piso. P. R. S. Peña, Chaco; se cita
por TRES (3) DIAS y emplaza por TREINTA (30) DIAS,
contados a partir de la  última publicación, a herederos y
terceros interesados, que se consideren con derecho a
los bienes dejados por los causantes, VILLALBA, CAR-
LOS ALBERTO, DNI N° 23.641.516, en autos:
“VILLALBA, CARLOS ALBERTO S/SUCESORIO”,
Expte. N° 2.459/15 del Juzgado de Paz LETRADO. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, ... de ... de 2016.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

s/c E:5/5 V:10/5/17

EDICTO.- El Juzgado Laboral de la Tercera Nominación,
a cargo de la Dra. Silvia Cristina Suárez, Juez, Secreta-
ría N° 3, sito en calle Obligado 229, 2º piso, de la ciudad
de Resistencia, Chaco, hace saber por TRES (3) DIAS
en los autos: “RODRIGUEZ, ANALIA KARIN C/EMPRE-
SA PARQUE JARDIN S.R.L. Y/O QUIEN RÉSULTE RES-
PONSABLE S/DESPIDO, ETC.”, Expte. N° 658/08, que
se cita a ANALIA KARIN RODRIGUEZ, DNI N° 25.278.434,
para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Sr.
Defensor Oficial de Ausentes. Resistencia, 8 de agosto
de 2016. El auto que lo ordena trascripto en su parte
pertinente dice: “//-sistencia, 15 de julio de 2016. I) Al
escrito que antecede: Atento las constancias de autos,
cítase por tres días a la actora, Sra. ANALIA KARIN
RODRIGUEZ, para que en el término de DIEZ DIAS, que
se contará a partir de la última publicación de edictos,
comparezca a estar a derecho en los presentes autos,
bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial
de Ausentes que por turno corresponda para que la
represente. II) Asimismo y atento lo dispuesto supra,
dése cumplimiento con la notificación dispuesta a fs. 45,
pto. II), mediante publicación de edictos. III) A los fines
dispuestos precedentemente, publíquense edictos en el
Boletín Oficial y en un diario local por el término de TRES
DIAS. Aporte proyecto la interesada (art. 41 de la ley
7.434). IV) Notif. FDO.: DRA. SILVIA CRISTINA SUAREZ,
JUEZ, JUZGADO DEL TRABAJO DE LA 3ª NOMINACIÓN”.

Natalia Vanesa Saltiva
Abogada/Secretaria

s/c E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, juez juz-
gado civil y comercial N° 15, sito Av. Laprida 33, Torre I,
piso 2°, de Resistencia, en los autos caratulados: “MIÑO,
ENRIQUE S/SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE. N°
15.136/16; publíquense edictos por un día en el diario
local y en el Boletín Oficial, citando a herederos y acree-
dores para que dentro del término de treinta días, que se
contarán a partir de la última publicación, comparezcan
por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos en
relación a los bienes relictos del Sr. MIÑO, ENRIQUE, M.I.
N° 8.301.299. Resistencia, 10 de abril de 2017.

Carlos Dardo Lugón
Secretario

R.Nº 167.893 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. SILVIA MIRTA FELDER, Juez, a cargo del
Juzgado Civil y Comercial N° 16, sito en Av. Laprida N°
33, 3° piso, torre I, Resistencia, declara: Publíquense
edictos citatorios por TRES (3) días en el Boletín Oficial y
en un diario local (art. 2.340 2° párrafo del C.C. y C.),
emplazando a herederos y acreedores, para que dentro
del término de TREINTA (30) días, contados a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de Ley. Causantes: JORGE
LUIS ALFONSO, DNI N° 10.906.591, en los autos
caratulados: “JORGE LUIS ALFONSO S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° 2.109/17. Bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 10 de abril de 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.895 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dra. Teresita María Beatriz Fanta, Juez Su-
plente a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 7, Secre-
taria Nº 7, sito en Avenida Laprida 33 Torre 2, de la
ciudad de Resistencia, cita a herederos y acreedores
de los causantes: Sr. MARCELINO TOLEDO, M.I. Nº
7.916.536, y RUPERTA ROMERO DE TOLEDO, M.I. Nº
4.515.202, deceso ocurrido en la Jurisdicción de este
Juzgado, declárase la competencia del mismo para in-
tervenir en el presente sucesorio, el que se declara
abierto. De conformidad y a los fines previstos por los
arts, 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación
Argentina y 702 del C.P,C.C., de la Provincia del Chaco,
CITASE por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en
el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación
en la Provincia, a todos lo que se, consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante, para que
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dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, poste-
riores a la fecha de la ultima publicación, comparezcan
por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, y
así lo acrediten en relación a los bienes relictos, en los
autos caratulados: "TOLEDO MARCELINO Y ROMERO
DE TOLEDO, RUPERTA. S/SUCESION AB-INTESTATO”,
Expediente número 14.875/16, bajo apercibimiento de
ley. Secretaria, 12 de abril de 2017.

Liliana R. Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.893 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. SARA B. GRILLO, SECRETARIA, y el
Dr. OSCAR RAÚL LOTERO, JUEZ. SUBROGANTE de Paz
N° 2, sito en Alte. Brown N° 249, 2do. piso, de esta
ciudad, Secretaría N° 4, cítase a herederos y acreedo-
res por edictos que se publicarán por TRES (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario local (1er. párrafo del art.
147 C.P.C.C., y en función al art. 136 inc. 3 del mismo
cuerpo legal), emplazando a todos los que se conside-
ren con derecho al patrimonio relicto del causante:
ALMIRON, HECTOR DANIEL, M.I. N° 7.528.330, para que
dentro los de TREINTA (30) días, posteriores a la fecha
de la última publicación, comparezcan por sí o por apo-
derado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de ley, en los autos: “ALMIRON, HECTOR DANIEL S/JUI-
CIO SUCESORIO”, EXPTE. N° 71/17. Resistencia, 5 de
abril de 2017.

Nilda Gladys Fretes
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.896 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar Raúl Lotero, Juez Subrogante del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 4, sito en
calle Brown N° 249, 2° piso, de esta ciudad, en los autos
caratulados: “AGUIRRE, CESAR ALFREDO C/MEZA,
SILVIA ELIZABETH Y MEZA, OSVALDO GUSTAVO S/
JUICIO EJECUTIVO”, Expte. N° 2.386/13, hace saber y
cita a la demandada MEZA, SILVIA ELIZABETH, M.I. N°
17.595.841, y MEZA, OSVALDO GUSTAVO, M.I. N°
21.351.249, para que dentro del término de DIEZ (10)
días tome intervención en autos y comparezca a hacer
valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibi-
miento de designarse al Defensor de Ausentes para que
lo represente. Publíquense por dos (2) días en el Boletín
Oficial y un diario local. Fdo.: Dra. Sara. B. Grillo, Secre-
taria. Resistencia, 29 de marzo de 2017.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.897 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 4, sito en
calle Brown N° 249, 2° piso, de esta ciudad, en los autos
caratulados: “AGUIRRE, CESAR ALFREDO C/
GONZALEZ , JULIO CESAR Y JAIME, OSCAR
GUILLERMO S/JUICIO EJECUTIVO”, Expte. N° 668/14,
hace saber y cita al demandado JAIME, OSCAR
GUILLERMO, M.I. N° 33.383.371, por edictos que se pu-
blicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario
local, para que en el término de diez (10) días, contados
a partir de la ultima publicación, comparezca a juicio a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de desig-
nar al Defensor de Ausentes. NOT. Diario local. Resis-
tencia, ... de febrero de 2017. Fdo.: Sara B. Grillo, Dra.
Silvia C. Zalazar, ABOGADA - SECRETARIA. JUEZ. Se-
cretaría, 8 de marzo de 2017.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.898 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 4, sito en
calle Brown N° 249, 2° piso, de esta ciudad, en los autos
caratulados: “AGUIRRE CESAR ALFREDO C/PRIETO,
WALTER S/JUICIO EJECUTIVO”, Expte. N° 2.474/13,
hace saber y cita a la demandada WALTER PRIETO, M.I.
N° 23.417.375, para que dentro del término de DIEZ (10)
días tome intervención en autos y comparezca a hacer
valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibi-

miento de designarse al Defensor de Ausentes para que
lo represente. Publiquense por DOS (2) días en el Boletín
Oficial y un diario local. Fdo.: Sara B. Grillo, Secretaria.
Resistencia, 19 de abril de 2017.

Nilda Gladys Fretes
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.899 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El JUZGADO DE PAZ, PRIMERA CATEGORIA
ESPECIAL DE LA CIUDAD DE GENERAL PINEDO, CHA-
CO, a cargo de la Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Juez
Suplente, cita por TRES (3) DIAS a herederos, acreedo-
res y todos los que se consideran con derecho al patri-
monio relicto de la causante: SERRANO, BLANCA ASUN-
CION, D.N.I. N° 2.318.626, para que dentro de los TREIN-
TA (30) DIAS, posteriores a la fecha de la última publica-
ción, comparezcan por sí o apoderado a hacer valer
sus derechos, en los/autos caratulados: “SERRANO,
BLANCA ASUNCION S/JUICIO SUCESORIO AB
INTESTATO”, EXPTE. N° 2.107, F° 178, Año 2016.

Dra. Cecilia R. Gómez, Secretaria
R.Nº 167.900 E:5/5 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. SILVIA C. ZALAZAR, Juez, a cargo del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249,
segundo piso, Secretaría autorizante a cargo de la Se-
cretaria, Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Cha-
co, cita al Sra. MOLLEDA, PRISCILA ANDREA (DNI:
32.697.964) por edicto que se publicarán por 2 veces
en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el
plazo de diez (10) días, a partir de la última publicación
del presente, comparezca a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA C/
MOLLEDA, PRISCILA ANDREA Y/O QUIEN RESULTE
RESPONSABLE S/EJECUCION FISCAL”, Expíe. Nº
1.170/13. Resistencia, 5 de diciembre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juz-
gado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segun-
do piso. Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria
Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
BACHMANN, JOSE SEBASTIAN, DNI N° 24.456.471, por
edictos que se publicarán por 2 veces en el Boletín
Oficial y en un diario local, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la última publicación, com-
parezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo aper-
cibimiento de designar al Defensor de Ausentes, en au-
tos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
C/BACHMAN, JOSE SEBASTIAN Y/O QUIEN RESULTE
RESPONSABLE S/EJECUCION FISCAL”, Expíe. Nº
1.900/12. Resistencia, 22 de octubre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N°
249, segundo piso, Secretaría autorizante, a cargo de la
Secretaria, Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita a ALEGRE, JOHANA M., DNI N° 33.072.536,
por edictos que se publicarán por 2 veces en el Boletín
Oficial y en un diario local para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la última publicación, com-
parezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo aper-
cibimiento de designar al Defensor de Ausentes, en au-
tos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
C/ALEGRE, JOHANA M. Y/O QUIEN RESULTE RESP. S/
EJECUCION FISCAL”, Expte. N° 1.942/13. Resistencia,
2 de diciembre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. OSCAR LOTERO, JUEZ a cargo del Juz-
gado de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1º piso,
de la c iudad de Resistencia, Chaco, Secretaría
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autorizante, a cargo de la Secretaria, Dra. INES R. E.
GARCIA PLICHTA, cita al ejecutado RAMON LUIS
ESCALANTE, D.N.I. N° 5.332.168, por edictos que se
publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un diario
local para que en el término de cinco días, de la última
publicación, comparezca a estar a derecho en la pre-
sente causa, bajo apercibimiento de designárseles de-
fensor de Ausentes que los represente en el juicio, en
autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
C/ESCALANTE, RAMON LUIS y/o quien resulte res-
ponsable S/EJECUCION FISCAL”, EXPTE. N° 1.725/
15. Resistencia, 28 de octubre de 2016.

Dra. Inés R. E. García Plichta, Secretaria
s/c E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. OSCAR LOTERO, JUEZ, a cargo del Juz-
gado de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
de la c iudad de Resistencia, Chaco, Secretaría
autorizante, a cargo de la Secretaria, Dra. INES R. E.
GARCIA PLICHTA, cita al ejecutado JOSE ALCIDES
MACIEL, D.N.I. N° 31.570.399, por edictos que se publi-
carán por un día en el Boletín Oficial y en un diario local
para que en el término de cinco días, de la última publica-
ción, comparezcan a estar a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de designárseles defensor
de Ausentes que los represente en el juicio, en autos
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA C/
MACIEL JOSE ALCIDES y/o quien resulte respon-
sable S/EJECUCION FISCAL”, EXPTE. N° 2.970/14.
Resistencia, 25 de octubre de 2016.

Dra. Inés R. E. García Plichta, Secretaria
s/c E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY, Juez
Subrogante del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de J.
J. Castelli, Chaco, cita por TRES (3) DIAS y emplaza por
TREINTA (30) a herederos y acreedores de PEDRO AL-
BERTO TYNDYK, DNI N° 16.142.279, a fin de que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en los autos:
“TYNDYK, PEDRO ALBERTO S/JUICIO SUCESORIO”,
Expte. N° 52/17, Sec. Única, bajo apercibimiento de Ley.
J. J. Castelli, Chaco, 21 de marzo de 2017.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 167.901 E:5/5 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. MARÍA LAURA P. ZOVAK, Juez
Subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por UN (1) DIA y
emplaza por TREINTA (30) a herederos y acreedores de
REINALDO ROBERTO VALACCO, DNI N° 05.087.297, a
fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, en
los autos: “VALACCO, REINALDO ROBERTO S/SUCE-
SORIO AB-INTESTATO”, Expte. N° 3.000/16, Sec. N° 2,
bajó apercibimiento de Ley. Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, 18 de abril de 2017.

Dra. Sandra Patricia Quiñones
Secretaria Provisoria

R.Nº 167.902 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juz-
gado de Paz Letrado. N° 2, sito en Brown N° 249, segun-
do piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Secreta-
ria, Nilda G. Fretes, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a Sra. LAMBARE, OLGA HAYDEE (DNI: 16.119.841),
que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en
un diario local, para que en el plazo de diez (10) días, a
partir de la última publicación del presente, comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar De-
fensor de Ausentes, en autos caratulados: “CUADRA-
DO, GUILLERMO c/LAMBARE, OLGA HAYDEE s/JUI-
CIO EJECUTIVO”, Expte. N° 53/14. Resistencia, 27 de
octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 167.903 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juz-
gado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segun-
do piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Secreta-
ria, Nilda G. Fretes, de la ciudad de Resistencia, Chaco,

cita a Sr. VEGA, JUSTINO (DNI: 24.437.899), que se
publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario
local, para que en el plazo de diez (10) días, a partir de
la última publicación del presente, comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor de
Ausentes, en autos caratulados: “ASOCIACION MU-
TUAL DEL PAIS c/VEGA JUSTINO s/JUICIO EJECUTI-
VO”, Expte. N° 501/14. Resistencia, 25 de octubre de
2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 167.904 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juz-
gado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segun-
do piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Secreta-
ria, Nilda G. Fretes, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a Sra. FERNANDEZ, ROSANA (DNI: 23.293.257) que
se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que en el plazo de diez (10) días, a
partir de la última publicación del presente, comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar De-
fensor de Ausentes, en autos caratulados: “OPTICA
BOSCHETTI c/FERNANDEZ, ROSANA s/PREPARA VIA
EJECUTIVA”, Expte. N° 1.793/14. Resistencia, 25 de
octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 167.906 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juz-
gado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segun-
do piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Secreta-
ria, Nilda G. Fretes, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
c ita a Sra. ARANDA, ELIANA ESTEFANIA (DNI:
32.375.368), que se publicarán por 2 veces en el Boletín
Oficial y en un diario local, para que en el plazo de diez
(10) días, a partir de la última publicación del presente,
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar Defensor de Ausentes, en autos caratulados:
“ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS c/ARANDA, ELIANA
ESTEFANIA s/JUICIO EJECUTIVO”, Expte. N° 2.481/
13. Resistencia, 25 de octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 167.905 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. SILVIA C. ZALAZAR, Juez, a cargo del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249,
segundo piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Se-
cretaria, Nilda Gladys Fretes, de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco, cita a la Sr. CHAMORRO, RUBEN EMILIO, DNI.
N° 18.416.261, por edictos que se publicarán por 2 ve-
ces en el Boletín Oficial y un diario local, para que en el
plazo de DIEZ (10) días, contados a partir de la última
publicación del presente, comparezca a juicio a estar
derechos, bajo apercibimiento de designar Defensor de
Ausentes, en autos caratulados: “ASOCIACION MU-
TUAL DEL PAIS C/CHAMORRO, RUBEN AMILIO S/JUI-
CIO EJECUTIVO”, Expte. N° 2.533/13. Resistencia, 25
de octubre de 2016.

Nilda Gladys Fretes, Secretaria Provisoria
R.Nº 167.907 E:5/5 V:8/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado de Paz Letrado N° 2. sito en Brown N°
249, segundo piso, Secretaría autorizante, a cargo de la
Secretaria, Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita a FERNANDEZ, MARCELO VALENTIN, DNI N°
32.836.556, por edictos que se publicarán por 2 veces
en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el
término de diez (10) días, contados a partir de la última
publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de
Ausentes, en autos caratulados: “ASOCIACION MU-
TUAL DEL PAIS C/FERNANDEZ, MARCELO VALENTIN
S/JUICIO EJECUTIVO”, Expte. Nº 1.614/13. Resisten-
cia, 9 de noviembre de 2016.

Sara B. Grillo, Abogada/Secretaria
R.Nº 167.908 E:5/5 V:8/5/17
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EDICTO.- Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez Subrogante, a
cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown
N° 249, segundo piso, Secretaría autorizante, a cargo
de la Secretaria, Nilda G. Fretes, de la ciudad de Resis-
tencia, Chaco, cita a Sra. ALARCON, GRACIELA MILKA
NORMA (DNI: 14.869.189), que se publicarán por 2 ve-
ces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en
el plazo de diez (10) días, a partir de la última publicación
del presente, comparezca a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS c/
ALARCON, GRACIELA MILKA NORMA s/JUICIO EJE-
CUTIVO”, Expte. N° 2.483/13. Resistencia, 28 de octu-
bre de 2016.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 167.909 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzga-
do Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria, Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a los ejecutados BRUNO IVAN MALDONADO, D.N.I.
Nº 35.789.038, por edictos que se publicarán por un día
en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el
término de cinco días de la última publicación, compa-
rezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes
que los represente en el juicio, en autos caratulados:
“CARSA S.A. C/MALDONADO, BRUNO IVAN S/JUICIO
EJECUTIVO”, EXPTE. N° 6.560/15. Resistencia, 9 de
noviembre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 167.911 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria, Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a los ejecutados LIANA FABIOLA CALIBAR, D.N.I. Nº
29.137.004, por edictos que se publicarán por un día en
el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el
término de cinco días, de la última publicación, compa-
rezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes
que los represente en el juicio, en autos caratulados:
“ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS C/CALIBAR, LIA-
NA FABIOLA S/JUICIO EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 6.835/
15. Resistencia, 10 de noviembre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 167.912 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria, Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a los ejecutados AGUSTINA PEREZ, D.N.I. Nº
18.359.645, por edictos que se publicarán por un día en
el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el
término de cinco días, de la última publicación, compa-
rezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes
que los represente en el juicio. Not., en autos caratulados:
“OPTICA BOSCHETTI C/PEREZ, AGUSTINA S/PREPA-
RA VIA EJECUTIVA”, EXPTE. N° 5.660/15. Resistencia,
26 de octubre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 167.913 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria, Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a los ejecutados JORGE EDUARDO RIOS, D.N.I. Nº
24.816.030, por edictos que se publicarán por un día en
el Boletín Oficial y en un diario local para que en el térmi-
no de cinco días, de la última publicación comparezcan a

estar a derecho en la presente causa, bajo apercibi-
miento de designárseles defensor de Ausentes que los
represente en el juicio, en autos caratulados: “ASO-
CIACION MUTUAL DEL PAIS C/RIOS, JORGE EDUAR-
DO S/JUICIO EJECUTIVO”, EXPTE. N° 1.163/15. Resis-
tencia, 28 de octubre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 167.914 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria, Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a los ejecutados RUTH NOEMI GUTIERREZ, D.N.I. Nº
34.702.013, por edictos que se publicarán por un día en
el Boletín Oficial y en un diario local para que en el térmi-
no de cinco días, de la última publicación comparezcan a
estar a derecho en la presente causa, bajo apercibi-
miento de designárseles defensor de Ausentes que los
represente en el juicio, en autos caratulados: “ASO-
CIACION MUTUAL DEL PAIS C/GUTIERREZ, RUTH
NOEMI S/JUICIO EJECUTIVO”, EXPTE. N° 5.930/15. Re-
sistencia, 15 de noviembre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 167.915 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria, Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a los ejecutados HORACIO DUARTE, D.N.I. Nº
28.047.708, por edictos que se publicarán por un día en
el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el
término de cinco días, de la última publicación, compa-
rezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes
que los represente en el juicio, en autos caratulados:
“OPTICA BOSCHETTI C/DUARTE, HORACIO S/PRE-
PARA VIA EJECUTIVA”, EXPTE. N° 5.654/15. Resisten-
cia, 21 de noviembre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 167.916 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO. Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso,
Secretaría autorizante, a cargo del Secretario, Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita al ejecutado ALBERTO ERICO LOPEZ, D.N.I. Nº
32.233.966, por edictos que se publicarán por un día en
el Boletín Oficial y en un diario de la provincia de Formosa,
para que en el término de cinco días de la última publica-
ción, comparezcan a estar a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de designárseles defensor
de Ausentes que los represente en el juicio, en autos
caratulados: “CREDINEA S.A. C/LOPEZ, ALBERTO
ERICO S/JUICIO EJECUTIVO”, EXPTE. N° 7415/15. Re-
sistencia, 21 de noviembre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 167.917 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 1, sito en Brown Nº 249. 1º piso,
Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria, Dr. RAUL
ALBERTO .JUAREZ, .de la ciudad de Resistencia, Cha-
co, cita al ejecutado BRUNO IVAN MALDONADO, D.N.I.
Nº 35.789.038, por edictos que se publicarán por un día
en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el
término de cinco días de la última publicación, compa-
rezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes
que los represente en el juicio, en autos caratulados:
“CARSA S.A. C/MALDONADO BRUNO IVAN S/JUICIO
EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 6.558/15. Resistencia, 6 de
diciembre de 2016.

Dra. Gabriela Pallini, Secretaria
R.Nº 167.918 E:5/5/17



Viernes 5 de Mayo de 2017Página 14 BOLETIN OFICIAL

EDICTO.- Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo
del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GUEMES N°
609, de la ciudad de Resistencia: CITA por edictos a
BARRIOS, NELSON FERNANDO, D.N.I. N° 33.588.272,
que se publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial
y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin
de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento
de designarse al Defensor de Ausentes para que los
represente, en los autos caratulados: “CARSA S.A. C/
BARRIOS, NELSON FERNDANDO S/JUICIO EJECUTI-
VO”, Expte. N° 7.213/14. Resistencia, 16 de noviembre
de 2016.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 167.919 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez
del Juzgado CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº 1 de la
ciudad de Charata, Provincia del Chaco, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, posteriores a la
última publicación, a herederos y acreedores que se
crean con derecho al haber hereditario de Don DIOMEDI,
HUGO NICOLAS, M.I. N' 7.902.627 en los autos
caratulados: "DIOMEDI HUGO NICOLAS S/SUCESION
AB-INTESTATO”, Expte. N° 1.235/16, que se tramita por
ante el Juzgado de Civil, Comercial y Laboral N° 1 de
esta ciudad, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Charata, Chaco,
1 de diciembre de 2016.

Dr. Alejandro David Amarilla
Abogado/Secretario

R.Nº 167.921 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez
del Juzgado. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 1 de la
ciudad de Charata, Provincia del Chaco, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la
última publicación a herederos y acreedores que se
crean con derecho al haber hereditario de Doña
SZESZKO, SOFIA, M.I. N° 4.177.888, en los autos
caratulados: “SZESZKO, SOFIA S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° 878/16, que se tramita por ante
el Juzgado de Civil, Comercial y Laboral N° 1 de esta
ciudad, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de Ley. Charata, Chaco, 7 de
octubre de 2016.

Dr. Alejandro David Amarilla
Abogado/Secretario

R.Nº 167.920 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 14 a
cargo del Dr. Andrés Martín Salgado, Secretaría N° 14,
a cargo de la Dra. Mary B. Pietto, sito en Av. Laprida N°
33  Torre 1, piso 1, de esta ciudad, cita por UN (1) día a
herederos, acreedores y a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los causan-
tes: DIONISIO FRANCESCUTTI, M.I. N° 1.778.781, y CAR-
MEN BOGARIN, M.I. Nº 0.759.306, para que dentro del
término de TREINTA (30) días, que se contarán a partir
de la última publicación, deduzcan las pretensiones
que por derecho correspondan en los autos
caratulados: “FRANCESCUTTI, DIONISIO y BOGARIN,
CARMEN s/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N°
15.301/16, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 11
de abril de 2017.

Dra. Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.937 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 3 de Resistencia, sito en Av. Laprida 33,
Torre 1, a cargo de la Dra. María Cristina Raquel Ramírez,
secretaria N° 3 a cargo de la Dra. Maia Taibbi, en autos:
“Alcaraz, Roberto s/Sucesorio Ab-intestato”,
Expte. N° 2.557/17, dispuso: “Publiquense edictos
citatorios por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario
local; citando y emplazando a herederos y acreedores
de ALCARAZ, ROBERTO, D.N.I. N° 7.526.834, para que
dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por dere-

cho correspondan o comparezcan a hacer valer sus
derechos”. Resistencia, 24 de abril de 2017.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.930 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaria N° 4
a cargo de la Dra. NORMA CRISTINA AVALOS, de la
Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia del
Chaco, Ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, en los autos
caratulados: “SOZONIUK, JOSE S/SUCESORIO AB-
INTESTATO”, Expte. N° 576/17. Publíquese edictos por
UN (1) día (art. 2.340 ccyc) en el Boletín Oficial citándo-
se a todos los que se consideran con derecho a los
bienes dejado por SOZONIUK, JOSE, D.N.I. N° 7.458.491,
para que dentro de treinta días, posteriores a su publi-
cación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. Secre-
taría, Pcia Roque Sáenz Peña, 25 de abril de 2017.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.938 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez, del
Juzgado Civil y Comercial de la Décimo tercera nomina-
ción, sito en Güemes N° 609, ciudad, cita por tres (3)
días y emplaza por cinco (5) al Sr. BOGADO, ENRIQUE
OMAR, D.N.I. N° 13.719.615, a que tome intervención en
autos: “CREDIL S.R.L. C/BOGADO, ENRIQUE OMAR S/
EJECUTIVO”, Expte. N° 3.866/15, bajo apercibimiento
de designarse Defensor Oficial que lo represente. Re-
sistencia, 21 de abril de 2017.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 167.933 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Civil y Co-
mercial Nº 6, sito en López y Planes Nº 38, planta alta,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10)
días, a la demandada, Sra. MARIANA CECILIA GROSSI,
DNI Nº 27.991.694, en autos: “LEDESMA, BLANCA
DORA C/TORRES, LEANDRO OSCAR Y/O GROSSI,
MARIANA CECILIA Y/O TENEDOR Y/O USUFRUCTUA-
RIO DEL VEHICULO DOM. KNV-566 Y/O QUIEN RESUL-
TE RESPONSABLE S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO
MORAL P/ ACC. TRANSITO”, EXP,TE. N° 6.697/13, para
que comparezca a tomar intervención en la presente
causa, bajo apercibimiento de designar DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES para que lo represente en juicio.
Las publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial y
en un diario local de la Ciudad de Resistencia. Resisten-
cia,  13 de marzo de 2017.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.929 E:5/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Amanda Matilde Corchuelo, Juez del
Juzgado del Trabajo de la Segunda Nominación de la
ciudad de Resistencia, sito en Obligado 229, 1° piso,
ciudad, cita por tres (3) días, a los derechohabientes del
Sr. Rodolfo Niella, DNI N° 13.719.190, para que en el
término de diez (10) días, posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “La Se-
gunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA y
Sosa, Zunilda Raquel, por sí y en representación
de sus hijos menores Niella, Julieta Sofía y Niella,
Melina s/Homologación de convenio”, Expte. N° 306/
17. Resístencía, 2 de mayo de 2017.

Doris G. Toledo
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 167.939 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez del
Juzgado Civil y Comercial Nº 13, de Resistencia, sito en
la calle Güemes N° 609, ciudad, CITA por edictos, a LUNA,
CARLOS, ALBERTO, D.N.I. N° 14.206.466, que se publi-
carán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolo por (5) cinco días, a fin de que tome
intervención, en autos: “FIDEICOMISO PRIVADO FI-
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NANCIERO LMF C/LUNA, CARLOS ALBERTO S/EJE-
CUTIVO”, Expte. N° 3.654/09, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que los re-
presente. NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ.
Resistencia, 13 de febrero de 2017.

Dra. María del Carmen Morales Lezica
Secretaria

R.Nº 167.928 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por resolución de la Juez subrogante, Dra.
GLADIS BEATRIZ REGOSKY, Juzgado Civil, Comercial y
Laboral, VI Circunscripción Judic ial, en los autos
caratulados: “OJEDA, BERNARDINO S/JUICIO SUCE-
SORIO”, EXPTE. N° 477/16-JC, se cita por 3 días y em-
plaza por 30 días, contados a partir de la última publica-
ción, a herederos y acreedores de BERNARDINO OJEDA,
M.I. N° 30.517.300, bajo apercibimiento de ley. Castelli,
25 de octubre de 2016. Esc. Daniel E. ROLHA1SER, Se-
cretario.

Dra. Selva Sandra Elisabeth Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 167.927 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por resolución del Juez subrogarte, Dr. RUBÉN
OSCAR BENÍTEZ, Juzgado Civil, Comercial y Laboral, VI
Circunscripción Judicial, en los autos caratulados:
“ORQUERA, LAUDINO ADOLFO S/JUICIO SUCESO-
RIO”, EXPTE. N° 527/16-JC, se cita por 3 días y emplaza
por 30 días, contados a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores de LAUDINO ADOLFO
ORQUERA, M.I. N° 7.445.030, bajo apercibimiento de ley.
Castelli, 8 de febrero de 2017. Esc. Daniel E. ROLHAISER,
Secretario.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 167.926 E:5/5 V:10/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Juez titular, Mariel Alejandra Pelaye, Se-
cretaria autorizante del Juzgado de Paz, sito en 4 e/9 y
11, General Pinedo, Chaco, cita y emplaza por el término
de TRES (3) días a herederos y acreedores y legatarios
y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la Sra. CORONEL, ARMANDA, D.N.I N°
9.293.332, para que dentro del plazo de TREINTA (30)
días lo acrediten, en autos caratulados: “CORONEL DE
ROSSI, ARMANDA S/JUICIO SUCESORIO AB-
INTESTATO”, Expte. N° 321/2008, bajo apercibimiento
de Ley. Secretaría, 17 de marzo de 2017.

Natalia Elisabeth Schibert, Secretaria
R.Nº 167.924 E:5/5 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Alicia Susana Rabino, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial Nº 9, Secretaría N° 9, sito en Avda.
Laprida N° 33, 4° piso, Torre II, de Resistencia, Chaco,
cita y emplaza por edictos que se publicarán por un (1)
día en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos
y'acreedores, para que dentro del término de TREINTA
(30) días, que se contarán a partir de la publicación,
deduzcan las acciones que por derecho correspondan,
en el sucesorio del Sr. SOTELO, EFRAIN JOEL, D.N.I. N°
7.424.572, caratulado: “SOTELO, EFRAIN JOEL S/SU-
CESORIO AB INTESTATO”, Expte. N° 1.554/17. Resis-
tencia (Chaco), 21 de abril de 2017.

Pricila Grisel Lepreri
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 167.931 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OSVALDO J. BEINARAVICIUS, JUEZ A
CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 17, SITO
EN  AV. LAPRIDA N° 33, TORRE II PISO I, DE RESISTEN-
CIA, CHACO, EN EL EXPTE. N°15.505/16, CARATULADO:
“RODRIGUEZ , GRERORIO S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO”. CITA POR TRES (3) VECES A HEREDEROS
Y ACREEDORES DE GREGORIO RODRIGUEZ, M.I. N°
7.417.428, PARA QUE DURANTE EL TÉRMINO DE TREIN-
TA (30) DÍAS COMPAREZCAN A HACER VALER SUS
DERECHOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Resístencía,
15 de marzo de 2017.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 167.934 E:5/5 V:10/5/17

EDICTO.- La Dra. FANTA, TERESITA MARÍA BEATRIZ,
Juez Suplente del Juzgado Civil y Comercial de la Sépti-
ma Nominación; Secretaría de la Dra. Liliana R Niveyro,
sito en Laprida N° 33, Torre II, de Resistencia, en autos:
“SOTO, JULIO ISABEL s/SUCESIÓN AB-INTESTATO”,
Expte. N° 2.769/17, CITA POR 1 (UN) DIA en Boletín Ofi-
cial y EMPLAZA POR 30 (TREINTA), a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores a que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos y deducir las accio-
nes que correspondan, en la sucesión de SOTO JULIO
ISABEL: M.I. N° 1.656.133. Resistencia, 25 de abril de
2017.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.932 E:5/5/17

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

INSTITUTO PROVINCIAL DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
LICITACION PUBLICA N° 490/2017.-

OBJETO DEL LLAMADO: Compra de 1 (una) camioneta
pick-up 4x4 doble cabina diésel y 4 (cuatro) camionetas
pick-up 4x2 doble cabina diésel, nuevas, sin uso y 0
km.-
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa
General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V-
Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 05-05-2017 hasta la
hora 08:30.-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones
- Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 05-05-2017 a las
09:00 horas.-
VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones — Dirección
Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 — Rcia.-
de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.500.000.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.500.-

C.P. Mateo J. Kanjer
a/c. Dirección Contable

s/c. E:24/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 09/17
EXPEDIENTE Nº 17/17

Objeto: Contratación de servicio de mantenimiento de
ascensores.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 08 de mayo de 2017.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
6) Monto estimado: $ 700,00.

+++++++++++++++++++
LICITACION PUBLICA Nº 14/17

EXPEDIENTE Nº 33/17
Objeto: Licitación de un inmueble
Destino: Oficina Médico Forense y Gabinete Científico
Fecha de apertura: 22 de mayo de 2017.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
6) Monto estimado: $ 800,00.

+++++++++++++++++++
LICITACION PUBLICA Nº 16/17

EXPEDIENTE Nº 38/17
Objeto: Adquisición de drogas y reactivos
Destino: IMF e IMCIF
Fecha de apertura: 08 de mayo de 2017.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
6) Monto estimado: $ 830,00.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe del Dpto. de Compras y Suministros

Dirección General de Administración
s/c E:26/4 V:8/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA  Nº 207/17

EXPTE.Nº E13-2017-187-E
OBJETO: ADQUISICION DE CUBIERTAS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MILLONES OCHO-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ONCE CON 62/
100 ($ 6.828.511,62).-
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTI-
ZADO.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resis-
tencia - Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00
a 12,00 Horas, o en la web. http://
www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia.
Resistencia - Chaco,  el  día 23/05/17 a las 09:00 horas.-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS UN MIL CON 00/100
($1.000,00)

ADMINISTRADOR GENERAL

Ing. Hugo Alberto Varela
Administrador General D.V.P. Chaco

s/c. E:28/4 V:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 15/17
EXPEDIENTE Nº 35/17

Objeto: ADQ. MATERIALES E INSUMOS MÉDICOS.
Destino: IMF e IMCiF.
Fecha de apertura: 16 de mayo de 2017.

Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
6) Monto estimativo: $ 890.000,00.

LICITACION PUBLICA Nº 19/17
EXPEDIENTE Nº 044/17

Objeto: LLAMADO A LICITACIÓN PARA ADQUISICIÓN DE
COMBUSTIBLES VARIOS.
Destino: VEHÍCULOS DEL PODER JUDICIAL.
Monto estimado: 590.000,00 (PESOS QUINIENTOS
NOVENTA MIL),
Fecha de apertura: 16 de mayo de 2017.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Esmeralda Nº 303

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 8,00 a 11,00 hs.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe del Dpto. de Compras y Suministros

Dirección General de Administración
s/c E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/17
Expte. N° 400-28512-E

OBJETO: "S/IMPERMEABILIZACION TECHOS - DISTIN-
TOS SECTORES DEL ORGANISMO - AÑO 2017".
LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Dirección de Admi-
nistración, sito en Juan B. Justo N° 555, de la ciudad de
Resistencia de 08:00 a 12:00 horas, a partir del día 26/
04/2017 y hasta el día 16/05/2017 a las 12:00 horas.
MONTO TOTAL AFECTADO: $500.000,00 (Son Pesos:
Quinientos mil).
VALOR DEL PLIEGO: $500,= (Son Pesos: Quinientos).
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entra-
das y Salidas y hasta las 9,00 horas del día de la aper-
tura de sobres.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Administración del Tribunal de Cuentas, el día miércoles
17/05/2017 a las 09:00 horas.
Cra. Alicia Noemí Geat, Directora de Administración
s/c E:28/4 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

En el marco del Programa Plan de Obra se anuncia el
llamado a Licitación Pública.

http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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Objeto: E.F.A. Nº 66 - PRESIDENCIA DE LA PLAZA
            "Sustitución del Edificio Escolar"

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/17
Presupuesto Oficial: $41.109.218,16.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto ofi-
cial
Fecha de apertura: 30/05/2017- 11:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 --  Resistencia
          Subsecretaria de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: 240 días corridos.
Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Re-
sistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Provincia del Chaco
César Gabriel Lemos

Subsecretario de Infraestructura Escolar
s/c. E:3/5 V:10/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 21/17

EXPEDIENTE Nº 56/17
Objeto: Adq. monitores LCD
Destino: Dir. Tecnologías de la Información
Fecha de apertura: 18 de mayo de 2017.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
5) Monto estimado: $ 245.000,00.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe del Dpto. de Compras y Suministros

Dirección General de Administración
s/c E:3/5 V:12/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE HACIENDA Y
FINANZAS PUBLICAS
LOTERIA CHAQUEÑA

LICITACION PUBLICA N° 329/2017
OBJETO: Provisión del menú diario para el personal de
este Organismo, que se desempeña en horarios ex-
traordinarios en la institución.
APERTURA: Día 11/05/2017 a las 10,00 hs. en nuestras
oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco.
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de
Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 de esta Ciudad,
al precio de (PESOS QUINIENTOS) $ 500.- cada sobre.
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES:
Área Movilidad de LOTERIA CHAQUEÑA, Güemes N° 46
- RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 interno
1063 o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar

Jorge Emilio Ybarra
Director de Administración

C.P. Silvia Beatriz Navarro
Gerente Financiero Contable

s/c. E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 020/17
EXPEDIENTE Nº 048/17

Objeto: Locación de un inmueble
Destino: Juzgado de Faltas - Resistencia
Fecha de apertura: 31 de mayo de 2017.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.

Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
6) Estimado: $ 1.400.000,00.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe del Dpto. de Compras y Suministros

Dirección General de Administración
s/c E:5/5 V:15/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA

Defensoría General de la Nación
NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la
Defensa - Defensoría General de la Nación.
TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
Licitación Pública N° 5/2017.
OBJETO: Adquisición de un inmueble en la ciudad de Pte.
Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco, para sede de
las Defensorías Públicas Oficiales.
CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS: Toda
consulta deberá ser realizada por escrito hasta cinco
(5) días hábiles previos a la apertura de las ofertas.
LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE RETIRO DE PLIEGOS:
Departamento de Compras y Contrataciones, San José
N° 331/3, 2° piso, CABA, tel. 4124-0656/44/45/46/47/48/
49 de 9.30 a 16.00 hs., o bien en la Defensoría Pública
Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, sita
en San Martin 795, Pte. R. Sáenz Peña, prov. de Chaco,
en el horario de 7.30 a 13.30 hs.
VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defensoría
Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia, sita en San Martin 795, Pte. R. Sáenz Peña, prov.
de Chaco, Tel (0364) 443-1721, hasta el día y hora fijado
para el acto de apertura de ofertas.
LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría Pública
Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, sita
en San Martin 795, Pte. R. Sáenz Peña, prov. de Chaco.
DÍA Y HORA DE APERTURA: 31 de mayo de 2017, a las
11.00 hs.
N° DE EXPEDIENTE: 116/2017.

Gonzalo Javier Molina
Defensor Público Oficial

R.Nº 167.922 E:5/5 V:8/5/17

C O N V O C A T O R I A S
ESTACIÓN TERMINAL DE

OMNIBUS DE RESISTENCIA S.A.
EDICTO.- Estación Terminal de Ómnibus de Resistencia
S.A. Inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Provincia del Chaco el 14 de febrero de 2002, bajo el Nº
02, folios 101-145, Libro 39 de Sociedades Anónimas
del año 2002, con sede social en la intersección de las
calles Islas Malvinas y Av. Mac Lean, de la Ciudad de
Resistencia, hace saber por tres días que en Asamblea
Ordinaria y Extraordinaria del día 27 de abril de 2017, se
resolvió aumentar el capital en la suma de cinco millones
de pesos ($ 5.000.000,00) en acciones ordinarias nomi-
nativas, no endosables, escriturales, Clase “A”, con de-
recho a cinco votos por acción, de un peso ($ 1) de
valor nominal cada una, a integrarse a su valor nominal,
en efectivo, mediante transferencia bancaria a la cuen-
ta que indique oportunamente la Gerencia, en cuatro (4)
cuotas mensuales del veinticinco por ciento (25%) cada
una, los días treinta (30) de los meses de junio, julio,
agosto y septiembre del corriente año 2017, y conjunta
obligación de quienes suscriban el aumento, de avalar
y/o afianzar el endeudamiento que asuma la sociedad a
través del Directorio con destino exclusivo a las obras
de remodelación comprometidas según Ordenanza
12.079/16 de la Municipalidad de Resistencia, a cuyo
efecto deberá el Directorio abrir cuentas bancarias es-

http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.loteria.chaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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pecíficas. En consecuencia, mediante el presente Edic-
to a publicarse por tres días, se ofrece a los accionis-
tas, emplazándolos por el término de ley, a ejercer la
suscripción preferente prevista por el art. 194 LGS,
mediante los respectivos Contratos de Suscripción a
celebrar con. el Directorio de la Sociedad, en los térmi-
nos y con los procedimientos de ley, y a dar oportuno
cumplimiento a la integración y a las demás condiciones
de la presente emisión. EL DIRECTORIO. Resistencia,
Chaco, 28 de abril de 2017.

Gustavo Fernández Machenaud
Gerente

R.Nº 167.883 E:3/5 V:8/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO Nº 55
DE PAMPA ALMIRÓN
PAMPA ALMIRÓN - CHACO

Se comunica a los socios la realización de la Asamblea
Anual Ordinaria del Consorcio Nº 55 de Pampa Almirón el
día 20 de mayo de 2017 desde las 14 hs. hasta las 18 hs.
en el Salón Comunitario para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del acta.
2) Designación de 2 socios para firmar el acta.
3) Explicación de los motivos de la convocatoria fuera

de término.
4) Consideración de la memoria y balance al 30/06/2015

y al 30/06/2016.
5) Elección de miembros de la comisión directiva y comi-

sión revisora de cuentas.
6) Alta y baja de socios.

Ramírez Antonio, Presidente
R.Nº 167.910 E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CAMARA DE EMPRESAS DE CIRCUITO CERRADOS

DE TELEVISION DE LA PROVINCIA DEL CHACO
Estimados Asociados:
Cámara de Empresas de Circuito Cerrados
de Televisión de la Prov. del Chaco

En cumplimiento del artículo 32 del estatuto, CON-
VOCAMOS a ustedes a la ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA, que se realizará el día 20 de mayo de 2017, a las
19:30 horas, en la sede de la asociación, sito en calle
Güemes Nº 805, de la localidad de Charata, provincia del
Chaco, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos asambleístas para aprobar y fir-

mar el Acta de Asamblea junto a Presidente y Secreta-
rio.

2) Lectura y consideración de la Memoria, el Estado de
Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Origen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos, In-
forme de la Comisión Revisora de Cuentas y Dictamen
Profesional del Auditor correspondientes al Ejercicio
Económico Regular cerrado al 31 de diciembre de 2016.

3) Renovación parcial de autoridades de la Comisión Di-
rectiva: vicepresidente, prosecretario, vocal suplente
y Comisión Revisora de Cuentas.

4) Designación de Comisión Escrutadora
5) Modificación de cuota social mensual.
6) Consideración de la realización de la Asamblea fuera

de término.
Las Resoluciones de la Asamblea serán válidas cualquie-
ra sea el número de asociados con derecho a voto pre-
sentes, transcurrida una hora de la señalada para el ini-
cio de las deliberaciones (art. 36).

De Langhe, Claudio H., Presidente
R.Nº 167.923 E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL LOGRAR

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Estimados Asociados: En cumplimiento de las disposicio-
nes estatutarias, convocamos a Uds. a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de la Asociación Civil LOGRAR, que se
realizará el día 31 de mayo de 2017, a las 10 hs., en el
domicilio, sito en Av. Castelli Nº 175, Resistencia, Chaco,
con el objeto de tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta.

2. Tratamiento y de corresponder Ratificación de la apro-
bación de la Memoria, Balance General e Informes de
los Revisores de Cuenta de los ejercicios Nº 3 finali-
zado el 30/06/2011, Nº 4 finalizado el 30/06/2012, Nº 5
finalizado el 30/06/2013, Nº 6 finalizado el 30/06/2014,
Nº 7 finalizado el 30/06/2015 y Nº 8 finalizado el 30/06/
2126.

3. Exposición de motivos por los cuales se ha convoca-
do extemporáneamente la presente asamblea o no se
han cumplido con los recaudos necesarios para ano-
tar la aprobación de documentación pertinente a di-
chos ejercicios ante el organismo de contralor.

4. Renovación de autoridades.
Norma Elizabeth Risso Patrón, Presidente

R.Nº 167.894 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
NACIONALES RINCON FELIZ

MIRAFLORES - CHACO
C O N V O C A T O R I A

ESTIMADO SOCIO:
EN cumplimiento a lo dispuesto en nuestro Estatu-

to Social, la Comisión Directiva de la Asociación de Jubila-
dos y Pensionados Nacionales Rincón Feliz, de Miraflores,
Chaco, convoca a su masa societaria a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que se llevará a cabo el día 12 (doce) de
Mayo de 2017, a partir de las 9:00 horas, en las instala-
ciones del Centro de Jubilados y Pensionados Rincón
Feliz, de Miraflores, Chaco, sito en Pc. 14 y 15, Mz. 31, de
Miraflores, Chaco, donde se tratará el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Elección de dos socios asambleístas para firmar el

acta de la presente Asamblea, juntamente con el Pre-
sidente y Secretario de la misma.

2) Informe de los motivos de la realización de la Asam-
blea fuera de término.

3) Lectura y consideración de la Memoria y Estados Con-
tables del VI Ejercicio Económico finalizado el 31/12/
2016.
*Lectura de la Comisión Revisora de Cuentas.

4) Cuotas Sociales: Determinación del monto de la Cuota
de Ingreso y Societaria. Consideración de altas y ba-
jas de Socios.

5) Elección de una Comisión escrutadora de votos com-
puesta por tres socios.

6) Elección de todos los miembros de la Comisión
Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas
por f inalización de mandatos y por el término de 2
(dos) años. Los cargos son: Presidente, Secre-
tario, Tesorero, Vocal Titular, Vocal Suplente, un
Revisor de Cuentas Titular y Revisor de Cuentas
Suplente.

De nuestros estatutos sociales: Art. 32: En prime-
ra convocatoria, las Asambleas se celebrarán con
la presencia del 51% de los socios con derecho a
voto. Una hora después, s i no se hubiese conse-
guido ese número, se reunirá legalmente constitui-
da con el número de socios con derecho a voto
presentes.
Romero, Justo                                  Vega, Ana María
    Secretario                                              Presidente
R.Nº 167.892 E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES DE QUITILIPI
QUITILIPI - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 05
de mayo de 2017, a las 9:00 horas, en la calle La Pampa
Nº 68, de Quitilipi, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de los socios para firmar el acta de Asam-

blea, conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2) Lectura y consideración de la Memoria y Balance

General, Inventario, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias e Informes del Revisor de Cuentas, corres-
pondientes al ejercicio 31 cerrado el 31 de diciem-
bre de 2016.

3) Elegir una Comisión Escrutadora compuesta por cinco
(5) miembros.
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4) Elección de miembros de la Comisión Directiva y Comi-
sión Revisora de Cuentas por finalización de manda-
to.

COMISION DIRECTIVA
Dalmacia Solís                                 Susana Borsatto
    Secretaria                                              Presidente
R.Nº 167.890 E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO Nº 50

PARAJE LAS HACHERAS - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Estimados Socios:
En cumplimiento a disposiciones del Art. Nº 11 y

12 de la ley 3.565/90 y del Art. 25 del Estatuto Social, la
Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 50, CON-
VOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se rea-
lizará en las instalaciones de la sede sociaL,ubicada en
Planta Urbana de Paraje Las Hacheras en el Departa-
mento General Güemes, de la Provincia del Chaco, el día
19 de mayo de 2017, a partir de las 9 horas, a efectos de
considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Elección de 2 asambleístas para firmar el Acta de la

Asamblea, juntamente con el Presidente y Secreta-
rio.

2) Motivos de la realización de la asamblea fuera de
términos legales y estatutarios vigentes.

3) Informe de Cuentas y de lo actuado por la Comisión
desde el cierre a la fecha.

4) Consideración de la Memoria, Balance General, In-
forme de la Comisión Revisora de Cuentas y Dicta-
men del Auditor del Ejercicio vencido el 31/07/2016.

5) Fijar el monto de la cuota social mensual y de ingreso
para el año 2016/2017 para las distintas categorías
de socios.

6) Considerar altas y bajas de socios.
7) Elección de tres asambleístas para integrar la Comi-

sión Receptora y Escrutadora de votos.
8) Renovación de la Comisión Directiva y de la Comisión

Revisora de Cuentas: a) Un vicepresidente y un te-
sorero, en reemplazo de Segura Mario R. y Pereyra,
Raúl E. b) Dos Vocales Titulares 1º y 2º, en reempla-
zo de Elchaij Jorge y Palma, Santiago. c) Un Vocal
Suplente 4º, en reemplazo de Cuellar, Germán E., y
d) Un Revisor Titular 1º y un Revisor Suplente 1º, en
reemplazo de Albornoz, Antonio R, y Boedo, Javier
R., reaspectivamente. Todos estos cargos se re-
nuevan por terminación de mandato y por dos años.

9) Proclamación del socio consorcista de representa-
ción necesaria que ocupará el cargo de vocal titular
3º y de las autoridades electas.

10) Cierre de Asamblea.
Villalba, Ignacio Neri                  Segura, Mario René
          Secretario                                      Presidente
R.Nº 167.891 E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SIDEPREME DEL CHACO

(SISTEMA DE PREVISION MEDICA DEL CHACO)
Convocatoria Vigésima Tercera

Asamblea Anual Ordinaria
El Directorio del Sistema de Previsión Médica del Chaco
(SIDEPREME del Chaco), en cumplimiento a lo establecido
en el Artículo 8º y 17º de la Ley Provincial Nº 3.969 y
Artículo 8º del Decreto Reglamentario Nº 2.580/94, cita a
los representantes de cada una de las seis (6) Jurisdic-
ciones de la Provincia del Chaco, a la Vigésima Tercera
Asamblea Anual Ordinaria de Afiliados, el día sábado 10
de Junio de 2017, a las 9:00 horas, en la sede del Círculo
Médico de Villa Angela, sito en la calle 9 de Julio 117.

O R D E N  D E L  D I A:
1. Acreditación de Asambleístas.
2. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea y

de dos (2) asambleístas para la firma del Acta.
3. Lectura del Acta de la Asamblea Ordinaria anterior.
4. Consideración de la Memoria y Balance, Estados Con-

tables, Inventario, Informe de Auditoría, Capitalización
de las rentas, Informe de las inversiones realizadas.

5. Régimen de aportes (análisis y propuestas). Propues-
ta JUVICOM. Seguro de Vida.

6. Consideración del Presupuesto Anual.

7. Elecciones de la Jurisdicción Resistencia. Informe so-
bre la impugnación del Colegio Médico - Resoluciones
administrativas y judiciales.

8. Fijación de la sede de la próxima Asamblea Anual Or-
dinaria.

Dr. Bernardo Goren                   Dr. Alberto Dajruch
         Secretario                                       Presidente
R.Nº 167.825 E:5/5/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y

RETIRADOS "RUDECINDO FIGUEROA"
CAMPO LARGO - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

Señores Socios: En cumplimiento de Io establecido en
nuestros Estatutos Sociales y las leyes en vigencia, la
Comisión Directiva del Centro de Jubilados, Pensiona-
dos y Retirados "Rudecindo Figueroa" de Campo Largo,
convoca a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar
el día 15 de Mayo del 2017, a las 9:00 horas en la Sede
Social, sita en calle Juan de Dios Robles Nº 243 de
Campo Largo, Chaco, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1.- Elección de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta

de la siguiente Asamblea, juntamente con el Presi-
dente y el Secretario.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance,
Inventario e informe de la Comisión Revisora de
Cuenta del ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2016.-

3.- Elección de una Comisión Electoral y Escrutadora
de votos, constituida por 3 (tres) miembros que se
encargarán del Acto Electoral, juntamente con el
Presidente y Secretario.-

4.- Renovación parcial de la Comisión Directiva.-
5.- Elección de 9 (nueve) miembros.a cubrir los siguien-

tes cargos:
1.- Elección de 1 (un) Presidente por 2 (dos) años

en reemplazo de JEPPESEN, Luisa por termi-
nación de mandato.-

2.- Eleccion de 1 (un) Vice-Presidente por 2 (dos)
años en reemplazo de BARDARO, Elba por
terminación de mandato.-

3.- Elección de 1 (un) Secretario por 2 (dos) años
en reemplazo de BONAVIDA, María por termi-
nación de mandato.

4.- Elección de 1 (un) Vocal 1º Titular 2 (dos)
años en reemplazo de ROBLES, Susana por
terminación de mandato.-

5.- Elección de 1 (un) Vocal 2º Titular por 2 (dos)
años en reemplazo de CARRARA, Ventura por
terminación de mandato.-

6.- Elección de 1 (un) Vocal 2º Suplente por 2
(dos) años en reemplazo de BRAICICH, Lidia
por terminación de mandato.-

7.- Elección de 1 (un) Vocal Suplente 4º por 2
(dos) años en reemplazo de SOTO, Romelia
por terminación de mandato.-

8.- Elección de 1 (un) Revisor de Cuentas Titular
por 1 (un) año en reemplazo de Fernández,
Berta Beatriz por terminación de mandato.

9.- Elección de 1 (un) Revisor de Cuentas Su-
plente por 1 (un) año en reemplazo de
ARGUELLO, Zulema por terminación de man-
dato.-

10.- Tratamiento del Incremento de la Cuota
Societaria.-

En caso de no reunir quórum, la Asamblea se constituirá
válidamente 1 (una) hora después de la indicada, con el
número de asociados presentes.

Ma. Elena Bonavida, Secretaria
Luisa Beatriz Jeppesen, Presidente

R.Nº 167.935 E:5/5/17

CONTRATOS SOCIALES
NAVARRO HERMANOS. S.R.L.

EDICTO.- Por DISPOSICION de la INSPECCION GRAL.
DE PERSONAS JURIDICAS y REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO del CHACO, e.a. "NAVARRO HERMANOS.
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S.R.L. S/INSCRIPCIÓN DE GERENTE, INCLUSION DE
GARANTIA,; NUEVA NOMINA DE SOCIOS; MODIFI-
CACION DE CLAUSULAS DE CAPITAL 5° y 6° GE-
RENTE", Expediente Nº E3-2016-4442-E, HACE SA-
BER por UN (1) DIA que conforme ACTA DE REUNION
DE SOCIOS Nº 98 de fecha 29/03/2017 que ratifica y
rectifica ACTA DE REUNION DE SOCIOS N° 92 de fe-
cha 23/05/2016; y Acta 91 de fecha 20/01/2016; las
socias de la sociedad NAVARRO HERMANOS S.R.L.
con domicilio en Avda. 25 de Mayo N° 2070, Resisten-
cia, Chaco, inscripta en el Registro Público de Comer-
cio bajo el N° 2 - Tomo 7 - folios 2/14 de 16/02/1967:
NAVARRO, LORETA GLADIS, DNI N° 22.711.162; NA-
VARRO, MARIA LAURA,  DNI  N° 21.686.407;
NAVARRRO, CAROLINA RAQUEL, DNI N° 23.408.549
y GAUNA, MABEL INES, LC N° 02.621.823 han decidi-
do que la gerencia de la sociedad la ejerzan las so-
cias LORETA GLADIS NAVARO, DNI N° 22.711.162,
domiciliada en Formosa Nº 440 y la Sra. MABEL INES
GAUNA, D.N.I. Nº 2.621.823, domiciliada en Concep-
ción del Bermejo Nº 1.332, ambas de Resistencia,
Chaco, en forma indistinta y hasta la revocación del
mandato por reunión unánime de socios o hasta el
vencimiento del contrato social, lo que ocurra prime-
ro. Quedando las nuevas cláusulas redactadas de la
siguiente manera: "QUINTO: El capital social se fija en
la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), dividido en
MIL CUOTAS de PESOS CIEN ($100) cada una, el que
se encuentra suscripto e integrado en su totalidad,
correspondiendo a LORETA GLADIS NAVARRO, la can-
tidad de QUINIENTAS (500) CUOTAS, que representan
la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000); a MABEL
INES GAUNA, la cantidad de SESENTA Y SEIS (66)
CUOTAS, que representan la suma de PESOS SEIS
MIL SEISCIENTOS ($6.600); a MARIA LAURA NAVA-
RRO, la cantidad de DOSCIENTAS DIECISIETE (217)
CUOTAS, que representan la suma de PESOS VEIN-
TIUN MIL SETECIENTOS ($21.700) y a CAROLINA
RAQUEL NAVARRO, la cantidad de DOSCIENTAS DIE-
CISIETE (217) CUOTAS, que representan la suma de
PESOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS ($21.700)". Y "SEX-
TO: La dirección y administración de la sociedad esta-
rá a cargo de uno o más Gerentes, quienes podrán
ser socios o terceros designados por los socios por
unanimidad. En caso de ser dos o más los gerentes
actuarán indistintamente y usaran sus f irmas prece-
didas del sello de la razón social. La firma solo podrá
obligarse en operaciones que se relacionen con el
giro social quedando prohibido comprometerla en es-
peculaciones extrañas al giro social o en f ianzas y
avales  a f avor  de terceros . Para estos  f ines
societarios, el/los socios gerentes en la forma indica-
da precedentemente podrán: a) Adquirir por cualquier
título oneroso o gratuito, toda clase de bienes mue-
bles o inmuebles y enajenarlos a título oneroso o
gravarlos con derecho real de prenda comercial, in-
dustrial, civil o agraria, hipoteca o cualquier otro dere-
cho real, pactando, en caso de adquisición o enajena-
ción, el precio y forma de pago de la operación y
tomar o dar posesión de los bienes materia del acto o
contrato. b) Constituir depósitos de dinero o valores
en los Bancos o extraer total o parcialmente los depó-
sitos constituidos a nombre de la sociedad antes o
durante la vigencia de este contrato. c) Tomar dinero
prestado a interés de los establecimientos bancarios
o comerciales o de particulares, autorizados por el
Banco Central de la República Argentina a operar como
bancos o entidades f inancieras, sean nacionales o
provinciales, estableciendo la forma de pago y el tipo
de interés, y prestar dinero estableciendo en uno y
otro caso, la forma de pago y el tipo de interés. d)
Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar,
ceder y negociar de cualquier modo letras de cambio,
pagarés, vales, giros, cheques u otras obligaciones o
documentos de crédito público o privado, con o sin
garantía hipotecaria, prendaría o personal. e) Hacer,
aceptar  o impugnar cons ignaciones en pago,
novaciones, remisiones o quitas de deudas. f) Cons-
tituir y aceptar derechos reales y dividir los,
subrogarlos, transferirlos y cancelarlos total o par-

cialmente. g) Comparecer ante tribunales de cualquier
fuero o jurisdicción, por si o por medio de apoderado,
con facultad para promover o contestar demandas de
cualquier naturaleza, declinar o prorrogar jurisdiccio-
nes, poner o absolver posiciones y producir todo otro
género de pruebas e informaciones, comprometer en
árbitros o arbitradores, transigir, renunciar al derecho
de apelar o a prescripciones adquiridas. h) Percibir u
otorgar recibos o cartas de pago. i) Conferir poderes
especiales o generales o revocarlos. j) Otorgar y fir-
mar los instrumentos públicos y privados indispensa-
bles para la ejecución de los actos enumerados o
relacionados con la administración social. El plazo de
duración del/los gerentes será desde la designación
por reunión unánime de socios y hasta su revocación
por el mismo modo y/o el vencimiento del contrato
social, lo que ocurra primero. El/los gerente/s presta-
rá/n garantía a favor de la sociedad por el buen des-
empeño de su cargo por el monto de PESOS DIEZ MIL
($10.000) cada uno, o su equivalente conforme lo
previsto por los artículos 256 y 157 de la Ley de So-
ciedades Comerciales". Quedando las demás cláusu-
las sin modificar. RESISTENCIA, CHACO, 04 de mayo
de 2017.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 167.941 E:5/5/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

UTI SAN BENITO S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio en autos caratulados: "UTI SAN BENITO S.R.L.
S/CESIÓN CUOTAS SOCIALES". Expediente N° E-
3-2016-7063-E. Se hace saber por un día que con-
forme a Instrumento Privado de Cesión de Cuotas
de fecha 12/10/2016 y acta de Reunión de Socios
de fecha 9/08/2016, la Sra. MARIA CRISTINA CONE-
JOS Documento Nacional de Identidad N° 5.727.572,
CUIT N° 27-05727572-9 cede y transfiere a los Sres.:
a) JOSE FRANCISCO REGUERA, Documento Nacio-
nal  de Ident idad N°  20.373.873,  CUIT  N°  20-
20373873-1 la cantidad de 45 cuotas sociales de
valor nominal $ 100 cada una, b) a RICARDO FABIAN
YARROS Documento Nac ional de Ident idad N°
20.651.240, CUIT N° 20-20651240-8, cede y trans-
fiere 80 cuotas sociales de valor nominal $100 cada
una; c) a SILVIA ANDREA ROMERO Documento Na-
c ional de Identidad N° 20.193.194, CUIT N° 27-
20193194-6 cede y transf iere 45 cuotas sociales
de valor nominal $ 100 cada una; d) a MARCELA
ANGELINA ROLDAN, Documento Nacional de Identi-
dad N° 25.518.078, CUIT N° 27-25518078-4, cede y
trasfiere 80 cuotas sociales de valor nominal $ 100
cada una. La presente cesión se realiza por la suma de
pesos cien mil ($ 100.000). Modificándose como con-
secuencia de ello la CLAUSULA SEXTA que quedará
redactada de la siguiente manera CLAUSULA SEXTA:
El capital social queda fijado en la suma de Pesos Cien
Mil ($ 100.000,00), divididos en Mil (1000) cuotas de
Pesos Cien ($ 100,00) de valor nominal cada una. Co-
rrespondiéndole a JOSE FRANCISCO REGUERA la can-
tidad de ciento setenta (170) cuotas sociales (repre-
sentativas del 17% del total de capital social), a RICAR-
DO FABIAN YARROS la cantidad de trecientos treinta
(330) cuotas sociales (representativas del 33% del
total de capital social), a SILVIA ANDREA ROMERO la
cantidad de ciento setenta (170) cuotas sociales (re-
presentativas del 17% del total de capital social), y a
MARCELA ANGELINA ROLDAN la cantidad de trecientos
treinta (330) cuotas sociales (representativas del 33%
del total capital social). Cada cuota da derecho, a un
voto. Quedando las demás cláusulas sin modificar. Re-
sistencia, 10 de Abril de 2017.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 167.940 E:5/5/17






































































































































































































